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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficíales de moneda publica
dos el día 11 de junio de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...............................
Libras ...........................................
Dólares .......................................
Francos suizos ............................
Francos belgas ..................... ..
Florines .................................. .
Escudos ..........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .........................
Coronas danesas .......................
Coronas noruegas .................... ..
Deutschmarks ........................ .

3.128
30.660
10.950

252.970
21,900

288.157
38.086

....1.46
'■ 2.116 

1.585 
1,533 
2,607

(1) Este Upo podra sufrtr las modifica, 
ciones que se aenveü üei reguueu íraucea 
de cambios,

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España  
en La Habana

El señor Cónsul general de E spaña en. 
La H abana com unica a este M inisterio 
el fallecim iento del español Faustino 
O jeda Soleguía, n a tu ra l de H o r m a y o  
(San tander), ocurrido el día 15 de enero 
de 1054.

Consulado de España en Filadelfia

El señor Cónsul de E spaña en F iladel
fia  com unica a este M inisterio el falle
cim iento d e l . español Francisco Melián, 
de profesión m arinero, ocurrido el día 11 
de mayo de 1954.

Madrid, 4 de junio de 1954.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canal de Isabel II

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s , e c o n ó m i 
c a s  y  a d m i n i s t r a t i v a s  q u e  h a n  d e  r e g i r

E N  EL CONTRATO DE ENAJENACIÓN POR S U 
BASTA PÚBLICA DE LA PARCELA NÚM ERO 6  DEL 
SOLAR PROPIEDAD DE ESTE CANAL, CON FA
CHADA A LA CALLE DE BRAVO M U R IL L O , DE 
755,76 METROS CUADRADOS DE SU PER FICIE, 

QUE SE DESCRIBE

Prim era. Situación .—El solar y las 
construcciones en él existentes, cuya ena
jenación por subasta se propone y para  
lo que se halla  autorizado el C anal de 
Isabel II, por Ley de 17 de julio de 1953, 
form a parte  de otro de m ayor extensión, 
situado en esta capital, p rim era zona de 
ensanche, distrito  m unicipal de C ham 
berí, y calle de Bravo Murillo, hoy tiene 
el núm ero 38.

Segunda. Linderos.—Linda, al Oeste, 
en línea recta  de 26,80 metros, con la ca
lle de Bravo Murillo, por la  que le corres
ponde el núm ero 38; al Este, en línea 
rec ta  de 26.80 m etros, con resto de estos 
te rren o s; al Norte.' con la parcela núm e
ro  5 del P lano Parcelario , donde se en
cuen tra  ésta señalada con el núm ero  5, y 
a l Sur. en rec ta  de 26,23 m etros, con la 
parcela  núm ero 7, del mismo Plano P a r
celario que se cita.

T ercera. Forma y extensión. — Afecta

la form a de un rectángulo, y comprende 
una superficie p lana horizontal de 755,'r<0 
metros cuadrados.

C uarta. Procede?? c ía —Procede, según 
escritura, de la expropiación realizada 
en 13 de diciembre de 1863. por la que 
se constituyó el Canal de Isabel II. y es. 
por tam o, una parcela de la finca inscri
ta  en el Registro de La Propiedad del 
Norte, al folio 209 y 210 del libro 1.296 
del archivo 136, de la Sección prim era, 
finca núm ero 2.179, inscripciones prim era 
y segunda.

Q uinta. La ordenación constructiva y 
la capacidad de edificación de estas p a r
celas será la autorizada por el excelentí
simo Ayuntam iento, con arreglo a las O r
denanzas municipales vigentes o. en todo 
caso, la del proyecto aprobado, si convi
niere más al adjudicatario .

Al objeto de que puedan ios# adjudica
tarios aprovecha^ las cim entaciones y 
estructuras constructivas comenzadas en 
el solar, si así le conviniera, podrán .so
licitar del C anal de Isabel I I  los planos 
dé p lan tas sección y alzados del proyecto- 
comenzado. cuyos honorarios facultativos 
han sido satisfechos por el C anal de Isa
bel II, y que se les en tregarán  por copias 
para  su libre utilización.

Sexta, En el lindero Sur, se d e jará  
una falla de terreno  sin construir, en to
da su longitud, de 2.50 m etros de latitud , 
de la cual podrá tom ar la edificación que 
se construya luces y vistas, asi como h a 
cer los voladizós que autoricen las O rde
nanzas municipales, conforme se indica 
en el plazo de parcelación.

Esta faja estará  de una  m anera per
m anente libre y sin obstáculos y única
mente podrá ser aislada por m uros de 
cerram iento de las parcelas colindantes.

I Séptim a. Valoración. — La valoración 
de la parcela y construcciones que sobre 
ella se han  realizado, es la de dos millo- 

• nes ochocientas cinco mil ochocientas 
veintisiete pesetas dos céntim os (pesetas 
2.805.827,02), que constituye el tipo de 
subasta.

Octava. R ealizada la  subasta y ad ju 
dicada la finca, él rem an ían te  consignará 
en la C aja-Pagaduría del C anal de Isa 
bel I I  su im porte en un plazo de diez 
días, a cuyo efecto se procederá a la tom a 
de razón y constatación.

C o n d i c i o n e s  e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s

Novena. La subasta se verificará, con 
todas las form alidades reglam entarias, el 
prim er día hábil siguiente al de te rm ina
ción del plazo de presentación de propo
siciones, fijado en la condición décimo- 
tercera, en el Salón de Consejos del Ca
nal de Isabel II, G arcía Morato, 127, a 
las once horas.

Décima. Los planos y pliegos de con
diciones y demás antecedentes para  la 
subasta sé ha llarán  de manifiesto en las 
oficinas del C anal de Isabel II, G arcía 
Morato, 127, todos los dias hábiles que 
medien hasta  el del rem ate, de diez a 
trece horas.

Undécima, El precio tipo p ara  esta su
basta  será el de dos millones ochocientas 
cinco mil ochocientas veintisiete pesetas 
dos céntim os (2.805.827,02 pesetas), inclu
yendo, adem ás del solar, las edificaciones 
y los honorarios del pfoyecto de las cons
trucciones que se proyectaron realizar 
por el C anal de Isabel I I  en los terrenos 
que se enajenan.

Duodécima. Los licitadores que con
curran  a  esta subasta hab rán  de consig
n a r en la C aja-Pagaduría del Canal de 
Iabel I I  la g a ran tía  provisional del 2 por 
100 del im porte del precio de la subasta, 
en metálico.

Décim otercera, L a s  proposiciones y 
documentos que las acom pañan se pre
sen ta rán  en la Secretaría G eneral del 
Canal de Isabel I I  (G arcía Morato. 127), 
todos los días laborables, de di^z a trece, 
hasta  aquel en que se cum plan ¿rein ta

días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

D ecim ocuarta. Las proposiciones para 
op tar a esta subasta se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidos en papel de 
tim bre del Estado de la clase sexta, au 
m entado en el 5 por 100; y si fa ltare  a 
cualquiera de aquéllos en lodo o en parte 
el indicado reintegro, será exigido en el 
acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose el resguardo, en caso* de r e 
garse a satisfacerlo, h asta  tan to  que lo 
verifique o se le descuente el im porte de 
la falta, de la fianza provisional..

También se acom pañará dentro del so
bre una declaración en la que el licita
dor afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incom patibilidad 
señalados en las Leyes.

Abiertos los -pliegos por el señor Presi
dente. y dada lectura pública de ellos, se 
desecharán en el acto los que no cum
plieren las condiciones exigidas, y se le
v an ta rá  el ac ta  correspondiente.

Décimoquiiita.—Los que acudan a la li
citación podrán hacerlo por sí o repre
sentados por persona autorizada, me
diante poder bastante, y siendo personas 
jurídicas por medio de sus represen tan
tes legales o apoderados.

Los poderes y documentos acred ita ti
vos de-personalidad que acom pañaran  a 
la prooosición, serán bastanteados.

El hecho de presentar una proposición 
para  la subasta constituye al licitador en 
la obligación de cum plir el contrato  si 
le fuese adjudicado el rem ate.

Décimosexta.—La adjudicación definiti
va corresponde decretarla al Excmo, se
ñor M inistro de Obras Públicas, m edian
te propuesta del Consejo de A dm inistra
ción del Canal por analogía a lo dispues
to en el apartado  19 del articulo noveno 
del Reglamento aprobado por Real De
creto de 23 de septiem bre de 1909, sien
do todos los gastos e impuestos a cargo 
del rem atante.

Décimoséptima.—Las obligaciones y de
rechos contraídos por el rem atan te  y el 
C anal de Isabel I I  serán los que resulten 
de este pliego y del de condiciones fa
cultativas.

Decimoctava.—El licitador a cuyo fa
vor quede el rem ate se obliga a concu
rr ir a las oficinas del Canal de Isabel II, 
el día y hora que se señalen, a otorgar 
la correspondiente escritura, entregando 
los documentos que acrediten haber con
signado la cantidad total del rem ate y 
haber satisfecho los gastos que le corres
pondan.

Décimonovena.—-Si el rem atan te  no en
tregase el im porte del rem ate en el p la
zo reglam entario de diez días, después 
de la subasta, no concurriera al otor
gam iento de la escritura, y no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro  del 
plazo señalado y de una prórroga, que 
sólo oodrá serle concedida por causas 
justificadas, sin que en ningún caso pue
da exceder de ocho días, la  adjudicación 
quedará de pleno derecho sin efecto, per
diendo el depósito constituido y respon
diendo el rem atan te  adem ás de toda cla
se de daños y perjuicios.
, Vigésima.—El rem atan te  queda obliga
do a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que originen la su
basta, asi como el im porte de la inser
ción de los documentos que lo hayan 
sido para  la misma, en los anuncios de 
todas clases efectúanos, presentando ai 
efecto añtes de form alizar la escritura 
o documento adm inistrativo  los docu
mentos' que acrediten haber hecho efec
tivo el mencionado im porte. Tam bién 
queda obligado el rem atan te  a  satisfacer 
a . la H acienda Pública toda clase de im 
puestos. así como tos municipales que 
sean procedentes, haciéndose cargo de 
todos ios causados por la transm isión de
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los terrenos que el Canal de Isabel I I
enajena con esta condición específica.

Madrid, 25 de mayo de 1954.—El Dele- 
gado, Roberto González de Agustina.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, aumen
tado en él 5 por 100. y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de la 
parcela número 6. correspondiente al so
lar propiedad del Canal de Isabel II, 
situado en la calle de Bravo Murillo, nú
mero 38, de esta capital»),

D o n    vecinó de  en su nombre
(o en representación de Don ...... ), mayor
de edad y capacitado legalmente para 
contratar, ante el Excmo. Sr. Delegado
del Gobierno en el Canal de Isabel II,
comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la su
basta anunciada para la venta de la par
cela citada, situada en la calle de Bravo 
Murillo, núm. 38. de 755,76 metros cua
drados de superficie, propiedad del Ca
nal de Isabel II. y estando conforme en 
un todo con el pliego de condiciones por 
que ha de regirse dicha subasta, plie
go que ha sido examinado detenidamente, 
ofrezco como precio del referido solar la
cantidad de .....  pesetas (se expresará en
letra), siendo de mi cargo toda clase de 
gastos e impuestos que esta adjudicación 
produzca, acompañando a la presente 
proposición, por separado, el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito 
provisional y los documentos establecidos 
para acreditar mi personalidad,

(Fecha y firma.)
1.726-0.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y  TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras
Se saca a concurso la adquisición de 

un equipo profesional de estudio y otro 
portátil para registro y reproducción de 
sonido en cinta magnetofónica.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición, proyectos, planos, etc.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones con indicación ex
terior de tal contenido, o la.de que ta
les documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
di a en que se cumplan veinte hábiles des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEÉ ESTADO, di
rigidas al limo. Sr. Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Obi as de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario,

Madrid, 8 de junio de 1954.
1.725—O.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

Acta Junta Facultativa número 42
SUBASTA

Aprobada por la Superioridad la a.d- 
ciuisición, por subasta, de dos equipos 
completos odontológicos, marca «Quetin», 
y un torno para centro de mesa, con 
brazo flexible, tipo Káwo, marca «Tecno», 
con su correspondiente reóstato, se ad
vierte que dicha subasta tendrá lugar an
te el Tribunal reglamentario el día 13 del 
próximo julio en el citado Parque, sito

en el paseo, de las Delicias, número 44, 
a las diez horas.

los  pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales y modelo de proposi
ción se encuentran a disposición de quie
nes pueda interesar en el tablón de anun
cios de este Parque, todos los dias la
borables, de diez a trece horas.

I íOS anuncios, por cuenta de los adju
dicatarios.

Madrid. 8 dp junio de 1954,
1.724—O.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

SEGOVIA 

Jefatura Provincial

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por el señor Jefe provincial 
del S. N. T., en expediente administra
tivo disciplinario instruido por supuesto 
abandono de destino, se cita a don Mario 
Sánchez-Carralero Uri’oe, cuyo domicilio 
se ignora, a íin de que dentro ,del tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente a la publicación de la presente 
cédula de notificación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, comparezca en 
esta Jefatura Provincial, sita en la calle 
Eulogio Martín Higuera, .4, para recibir 
el pliego de cargos que le ha sido for
mulado en el expediente que se le sigue.

Segovia, 13 de mayo de 1954'.—El Se
cretario (ilegible),

2.403—0.

SEVILLA 

Jefatura Provincial

Habiéndose extraviado los contratos ne
gociables serie Aa números 260.450 ¿ 
260.451, extendidos por el Jefe de Alma
cén ds este Servicio en Marchena el día 
8 de noviembre del pasado año 1952 a 
don José Benítez Cubero, íDor sus entregas 
de 10.000 y 4.900 kilos de trigo «aurora», 
al precio de 382 pesetas quintal métrico, 
se anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de treinta días, desde 
la publicación del presente, haciéndose 
saber que expirado este plazo sin recla
mación alguna se procederá a su anu
lación, expidiéndosele duplicado del mis
mo.

Sevilla, 4 de junio de 1954.--El Jefe 
Provincial (ilegible).

6.019—0.

DELEGACION PROVINCIAL 
DE SINDICATOS

OVIEDO

CONCURSO PÚBLICO para ¡a adquisición de 
diverso material de laboratorio y  

maquinaria

Esta Delegación Provincial de Sindi
catos saca a concurso público la adqui
sición de diverso material de laboratorio 
y maquinaria con destino a la Granja- 
Escuela de la Rasa de Luces (Colunga), 
con arreglo a las bases que se fijan en 
el pliego de condiciones, que se encuen
tra a disposición del público en la Se
cretaría de este Organismo Provincial du
rante las horas hábiles de oficina (de 
nueve tréinta a una treinta y de cuatro 
a siete).

Las ofertas se admitirán en el Regis
tro general de esta C. N. S., de acuerdo 
con lo establecido en el pliego de con
diciones, y la apertura se efectuará al 
día siguiente de finalizado el plazo de ad
misión de ofertas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Oviedo, 7 de junio de 1954.—El Dele
gado provincial de Sindicatos, Servando 
Sánchez Eguibar.

1.727—0,

SANTANDER

La Obra Sindical «Colonización^ con
voca concurso público para la adquisición 
de maquinaria y accesorios para el taller 
de mecánica, maquinaria agrícola y ma
quinaria para el taller de carpintería, 
con destino todo ello a la Granja-Escuela 
de la Obra Sindical «Colonización», de 
Heras 'Santander).

Las casas comerciales que deseen parti
cipar en dicho concurso enviarán sus pro
puestas, dentro de un plazo máximo de 
quince días—a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO—a la Vicesecretaria 
Provincia] de Obras Sindicales, de esta 
capital, calle de Santa Clara, 5. planta 6.a, 
en cuyas oficinas se encuentran las con
diciones jurídico-económicas.

Será de cuenta del adjudicatario el 
pago de los anuncios que motiven la pu
blicación de este concurso.
. Santander. 7 de junio de 1954.-—El V i

cesecretario provincial de OO. SS., Se
cretario del Patronato Rector de la Gran* 
ja, A. Rosales.

1.730—O.

OBRA SOCIAL DE LA FALANGE 
DE SANTANDER

S u b a s t a s - c o n c u r s o s

La Obra Social de la Falange de San
tander, como Entidad constructora, anun
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de un grupo de doce vi
viendas protegidas en el pueblo de Vi- 
llanueva de la Peña (Virgen de la Pe
ña), del término ¿nunicipai de Mazcue- 
rras, en esta provincia de Santander, 
con sujeción al procedimiento estableci
do en el artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre 1939 y de acuerdo con 
las siguientes instrucciones:

1.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las doce viviendas pro
tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Javier G. de Riancho Mazo.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de seiscientas noventa y 
cuatro mil ciento ocho pesetas con die
cinueve céntimos (694.108,19).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
previamente constituida, en metálico o  
efectos de la Deuda Pública, en Madrid» 
en la Caja General de Depósitos, o en 
la Delegación de Hacienda de Santan
der, Sucursal de la Caja General de De
pósitos, a nombre de la cuenta especial 
de Tesorería del Instituto Nacional de 
la Vivienda, es de trece mil ochocien
tas ochenta y dos pesetas con dieciséis 
céntimos (13.882,16).

2.--Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a. esta.su
basta-concurso se presentarán eñ la Se
cretaría de esta Obra Social de la Fa
lange, instalada »en la Jefatura Provin
cial del Movimiento, durante veinte días 
naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta las doce horas del dia en que se 
cierre dicho plazo; si este último fuese 
inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente.

El proyecto completo de estas edifica-
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ciones, el pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico-jurídicas’ 
generales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
la Secretaría de la Obra Social de la Fa
lange de esta capital durante los días 
expresados y en horas hábiles.

3 .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

La subasta-concurso se celebrará a las 
doce horas del tercer día hábil siguien
te ai de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos, y tendrá lugar en la 
Sala de Juntas de la Jefatura Provincial 
del Movimiento, bajo la presidencia del 
Jefe provincial, Presidente de la Obra 
Social de la Falange, y con asistencia 
también del Delegado del Instituto. Na
cional d e 'la  Vivienda, ante el Notario 
que corresponda en turno.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la' subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, y el otro, los documentos demos
trativos de las referencias técnicas y 
económicas, con los documentos acredi
tativos de la personalidad, resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, 
último recibo de la contribución y los 
demás antecedentes exigidos para la 
contratación administrativa y por la le
gislación laboral.

Los sobres que contengan las propues
tas económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
í\ continuación a la apertura de las pro-, 
puestas económicas de los seleccionados 
ante el mismo Notario, adjudicándose 
provisionalmente la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, se 
tíeqidirá mediante sorteo. •

La copia del acta notarial de este 
remate, con informe razonado, será ele
vada al Instituto Nacional de la Vivien
da, a fin de que resuelva sobre la ad
judicación definitiva.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose los que se refieran a la do
cumentación más ventajosa.

4.—Ejecíos de la adjudicación

La fianza definitiva, que asciende a la 
cantidad de veintisiete mil setecientas 
sesenta y cuatro pesetas con treinta y 
dos céntimos (27.764,32), deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la mis.- 
ma forma que la provisional, y dentro de 
los quince días siguientes al de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la adjudicación definitiva, 
perdiendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la concesión.

En los quince días posteriores a la cons
titución de la fianza definitiva, el adju
dicatario deberá formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato de ejecución de las obras, incu
rriendo, caso de no hacerlo, en la pér
dida total de la fianza definitiva depo
sitada. - .

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse otor- 
gado dicha escritura, y habrán de que
dar terminadas dentro del plazo de doce 
meses, a partir del día de su comienzo.

El contrato de esta obra estará exen
to del noventa por ciento de los dere
chos reales y timbres correspondientes 
(Ley de Í9 de abril de 1939). Asimismo 
el impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un no
venta por ciento de reducción.

Todos los gastos que se originen co
pio consecuencia de estq subasta-concur

so, incluso los de su publicación para 
.anunciarla, serán de cuenta del adju
dicatario.

Santander, 5 de junio de 1954.—El Je
fe provincial del Movimiento, Presidente 
de la Obra Social de la Falange, Jacobo 
Roldán Losada. *

1.729—0 .

La Obra Social de la Falange de San
tander, como'entidad constructora, anun
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de un grupo de cuarenta y 
ocho viviendas protegidas en la ciudad de 
Reinosa. de esta provincia, con sujeción 
ah procedimiento establecido en el ar
tículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939, y de acuerdo con las si
guientes instrucciones:

1) . Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las cuarenta y ocho 

viviendas protegidas lia sido redactado 
por el Arquitecto don Javier G. de Rian- 
cho Mazo.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de dos millones ochenta y 
cuatro mil ciento nueve pesetas con vein
ticuatro céntimos (2.084.109,24).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concuro ha de ser pre
viamente constituida, en metálico o efec
tos de la Deuda Pública, en Madrid, er> la 
Caja General de Depósitos, o en la De
legación de Hacienda de Santander, su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
a nombre de la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, es de treinta y seis mil doscien
tas sesenta y seis pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos (36.276,64).

2) Plazo de 'presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se presentarán en la Se
cretaría de esta Obra Social de la Fa
lange, instalada en Ja Jefatura Provincial 
del Movimiento, durante veinte días natu- 
hiles. contados desdq el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo; y si este último fuese in
hábil, terminará el plazo a las doce ho
ras del día siguiente.

El proyecto completo de estas edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Obra Social de la Fa
lange, de esta capital, durante los días 
expresados y en horas hábiles.

3) Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

La subasta-concurso se celebrará a las 
doce horas del tercer día hábil siguiente 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos, y tendrá lugar en la Sala 
de Juntas de la Jefatura Provincial del 
Movimiento, bajo la presidencia del Jefe 
Provincial-Presidente de la Obra Social de 
la Falange, y con asistencia también del 
Delegado del Instituto Nacional de la 
Vivienda, ante el Notario que correspon
da en turno.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados; uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y el otro, los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas, 
con los documentos acreditativos de la 
personalidad, resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, último recibo 
de la contribución y los demás .antece
dentes exigidos para la contratación ad
ministrativa y por la legislación laboral.

Los sobres que contengan las propues
tas económicas de los concursantes recha

zados se destruirán ante el Notario en el 
acto de la subasta; procediéndose a con
tinuación a la apertura de las propuestas 
económicas de los seleccionados, ante el 
mismo Notario, adjudicándose provisio
nalmente la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será eleva
da al Instituto Nacional de la Vivienda, 
a fin de que resuelva sobre la adjudica-i 
eión definitiva.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose los qUe se refieran a la do
cumentación más ventajosa.

4) Efectos de la adjudicación
La fianza definitiva, que asciende a. la 

cantidad de setenta y dos mil quinientas 
cincuenta y tres pesetas con veintiocho 
céntimos (72.553.23), deberá ser constitui
da por el adjudicatario en la misma for
ma que la provisional, y dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la adjudicación definitiva, per
diendo en otro caso la fianza provisio
nal y caducando la concesión.

En los quince días posteriores a la 
constitución de la fianza definitiva el ad
judicatario deberá formalizar, mediante 
escritura pública, el correspondiente con
trato de ejecución de las obras, incu
rriendo. caso de no hacerlo, en la pér
dida total de la fianza definitiva depo
sitada.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse otor
gado dicha escritura, y habrán de quedar 
terminadas dentro del plazo de catorce 
meses, a partir del día de su comienzo.

El contrato de esta obra estará exento 
del noventa per ciento de los derechos 
leales y timbres correspondientes < Ley 
de 19 de abril-de 1939). Asimismo, el 
impuesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de un noventa 
por ciento de reducción.

Todos los gastos que se originen como 
consecuencia de esta subasta-concurso, in
cluso los de su publicación para anun
ciarla, serán de cuenta del adjudicatario.

Santander, 5 de junio de 1954.—E1 Jefe 
Provincial del Movimiento, Presidente de 
la Obra Social de la Falange, Jacobo Rol
dán Losada.

 ̂1.728— O. ■

DELEGACIONES DE HACIENDA 

GERONA

Secretaría del Tribunal de Contrabando 
y Defraudación

C it a c ió n

'  Por la presente comunicación se cita a 
los súbditos franceses -M, Pierre Azeiha 
y M. J. Cahen, el primero domiciliado 
en avenida Emilíe de Chanel, número 15, 
de París, y el segundo, sin domicilio co
nocido, para que, en calidad de presun
tos inculpados en el expediente de* de
fraudación número 127 de 1953 de este 
Tribunal, comparezcan el día 21 de ju
nio de 1954, a las diez horas, en el «Ga
raje Andréu», sito en la plaza del Ca
rril, de la ciudad de Gerona, con objeto 
de asistir a la valoración oficial del au
tomóvil marca «Peugeot», matrícula 4651- 
V75, que fué objeto de aprehensión el día 
2 de agosto último por la Policía guber
nativa en Calella de. Palafrugell. Caso 
de no personarse en el dia y hora indi
cados, el acto de valoración se practica
rá sin su presencia.

Gerona, 2 de junio de 1954.—El Dele
gado de Hacienda-Presidente, José Fer
nández.

2 .395-^ 0 .
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HUELVA
Tribu iva 1 Económico Administrativo 

Provincial
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
don José Peroy Lorenzo, que últimamen- 
lo tuvo en la calle Tendaleras, núme
ro 9, de Huelva, se le hace saber que 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de esta Delegación de Hacien
da ha dictado el siguiente acuerdo:

«En Huelva, a veinticinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—Re
unido el Tribunal Económico Adminis
trativa. Provincial pafa ver y fallar la 
solicitud de condonación formulada por 
don José Peroy Lorenzo respecto de la 
multa impuesta por la Administración 
Principal de Aduanas de Huelva por fal
ta reglamentaria; y

Resultando que, con fecha 7 de abril 
de 1954, ha tenido entrada en la Se
cretaria de este Tribunal la solicitud 
formulada por don José Peroy Lorenzo, 
suplicando le fuese condonada la san
ción impuesta en la cuantía de 437,78 
pesetas por la Administración Principal 
de Aduanas de esta provincia, por fal
ta reglamentaria, sin que de modo ex
preso haga renuncia en su escrito a la 
interposición de todo recurso;

Resultando que, solicitado el informe 
preceptuado por el artículo 114 del Re
glamento de la.Jurisdicción, ia Adminis
tración Principal de Aduanas lo evacúa 
en sentido desfavorable a la condona
ción;

Vistos los preceptos legales de perti
nente aplicación; y

Considerando que es competente este 
Tribunal para resolver la presente con
donación, en atención a su cuantía, y 
el interesado goza de personalidad para 
deducirla por afectar de modo directo 
a >sus particulares intereses el acuerdo 
de imposición de la multa a cuya condo
nación se solicita (arts. 15, 62 y 114 del 
Reglamento de procedimiento, de 29 de 
julio de 1924);

Considerando que, según el artículo 115 
del Reglamento invocado, será circuns
tancia indispensable para solicitar la con
donación de una multa que se haya he
cho firme en vía gubernativa el acto o 
resolución que la impuso y que el in
teresado renuncie de modo expreso en / 
la instancia que deduzca s u . pretensión 
a utilizar el recurso contencioso^adminis- 
trativo, circunstancia esta que no se ha 
cumplido en el presente caso;

Considerando que en la tramitación de 
estas áctuaciones se han observado to
das las formalidades reglamentarias,

El Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en sesión del día de hoy, y 
por unanimidad, acordó, denegar a don 
José Peroy Lorenzo la condonación de 
la multa de cuatrocientas treinta y sie
te pesetas con setenta y ocho céntimos, 
impuesta por falta reglamentaria, por 
la Administración Principal de Aduanas 
de Huelva, debiendo notificarse esta re
solución con la advertencia de que con
tra la misma, por disposición expresa ■ 
del artículo 117 del Reglamento proce
sal, no cabe recurso alguno.»

Huelva, 4 de junio de 1954,—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble).

2.396—O. ____________________________

RECAUDACIONES DE UACIENDA

LA LAGUNA . ,
E d icto

Don Joaquín Laynez de Arizcun, Recau
dador de Hacienda y Agenté ejecutivo 
de la Zona de La Laguna.
Hago saber: Que en expediento Que 

Se instruye en esta oficina por débitos

de derechos reales correspondiente al año 
de 1949, he dictado con fecha de hoy 
la siguiente

«Providencia. — Resultando desconocido 
el paradero de los deudores en este ex
pediente don Pedro Hernández Gonzá
lez, doña Luisa Hernández González, do
ña María Hernández González, y no ha
ber persona alguna que les represente 
en esta localidad, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación, requiérase a los 
deudores mencionados para que en el 
plazo de ocho dias comparezcan en este 
expediente o señalen domicilio o repre
sentante, con la advertencia de que si 
no lo hicieren en el plazo señalado, se 
proseguirá el procedimiento en rebeldía, 
sin intentar nuevas notificaciones, y se 
expedirán los oportunos mandamientos 
al señor Registrador de la Propiedad.

Lo que se hace público en la forma 
prevista y en cumplimiento a lo dispues
to en el apartado quinto del artículo 126.

La Laguna, 3 de junio de 1954.—El Re- 
caudado>. Joaquín Láynez de Arizcun.

2.402—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t t a

Peticionario: Don Juan Vilarrubls Fe
rrando. ^

Localidad del emplazamiento: Barce
lona,

Capital de la ampliación: 100.000 pe
setas 1

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de moldeo de resinas artificiales 
con la instalación de tres máquinas de 
inyectar y maquinaria auxiliar.

producción actual; 15.000 k i lo g r a m o s  
anuales de artículos moldeados.

Producción total: 20.000 k i lo g r a m o s  
anuales.

Maquinaria: Nacional,
Materias primas; Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 20 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.1J4—O.

Peticionario: Don Jorge Miralles Gui- 
lera.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 100.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Instalación en 
su industria de aprovechamiento de re
siduos plásticos, de dos estufas eléctri
cas, un alambique de destilación, un ge
nerador de vapor de 4 CV. y una pren
sa hidráulica de 35 Tm.

Producción total con la ampliación: 
100 kilogramos diarios de plancha de ma
teria plástica.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Las industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

(5.138—0 .
\

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; Don Mariano Tamayo PL 
zarro.

Lugar de situación de la industria: Za
lamea de la Serena.

Objeto: Ampliar su industria de fábri
ca de hielo, mediante la instalación de 
nueva maquinaria.

Producción 2 000 kilogramos en vein
ticuatro horas.

La industria empleará maquinaría y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por. la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 5 de junio de 1954.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

6.166—O.
CACERES

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Eléctrica del Oeste (E. Pi- 
tarch R enáu)/V

Objeto: Modificación de las siguientes 
instalaciones*

1.® E le v a r  la tensión a 22 KV. de la 
línea Cáceres-Garrovillas-Coria.

2.° Construir en Garrovillas una sub
estación de tranformación, control y sec- 
cíonamiento. Se instalará un auto-trans
formador de 500 KVA.  a 22^30 KV.. don
de afluirán las líneas de Cáceres, salida 
para Brozas-Saiorino, entrada c e n t r a l  
«Salto de la Qideji» y salida línea ali- 
mentadora de los dos centros de trans
formación de G a rb illa s .

3.° Modificar la línea central «Salto 
de la Orden»-Garrovillas, adaptándola 
para 30 KV.

4.° Legalizar la línea Garrovillas-Bro- 
zas. actualmente a 15 KV. adaptándola 
a 30 KV.

5.° Establecer una línea desde la sub
estación de seccionámiento y control de 
Brozas para terminar en la subestación 
de Saiorino, a 30 KV. y capacidad de 
transporte de 1.000 KVA.

Capital para la ampliación: 975.000 pe
setas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales. •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos por donde pasen las 
instalaciones presenten por duplicado los 
escritos que estimen convenientes en esta 
Delegación, dentro del plazo de diez días..

Cácetes, 4 de junio de 1954.—El Inge
niero Jefe, A, Rodríguez Bautista.

6.117—0 .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r c ía  

e l é c tr ic a

Peticionario: Don Ramón y doña Car
men González del Jaz.

Objeto: Construcción línea de 200 me
tros de longitud, aérea trifásica, a 13.2 
KV. y centro de transformación de 125 
KVA. a 13.200 + 5 por 100 220-127 voltios 
para el servicio de riegos en la Dehesa 
Cuaternos, del término municipal de Cua
cos.

Capital: 200.00 pesetas.
Empresa suministradora: Eléctrica de 

Cáceres. S. A.
Maauinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do. dentro del pla ío de diez días, los es
critas1 q u e , estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América.

Cáceres, > 4 de junio de 1954.—El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

6.119—0 .
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Peticionario Viuda de E. Otero.
Objeto: Construcción de una línea a 

22 KV. do 2.000 metros de longitud y cen
tro de transformación de 50 KVA. a 
^2.000 220-127 voltios en Zorita, para el 
servicio público.

Empresa suministradora: F.E.D.O.S.A.
' Capital: 80 000 pesetas.

Maguinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do. dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América.

Oáceres. 4 de junio de 1954.—El Inge
niero Jefe. A. Rodriguez Bautista.

6.118—O.

GERONA 
L e g a l iz a c io n e s  de  a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Jaime Espona Bru- 
net.

Emplazamiento: San Juan de las Aba
desas.

Objeto: Legalización ampliación de ma
quinaria diversa textil en sus secciones 
de batanes, cardas, peinadoras, mecheras 
e hilatura.

Producción: Hilados y torcidos de al
godón.
, Maquinaria: Nacional.

Valor de la maquinaria de ampliación: 
11.000.000 de pesetas.

Materias primas: Algodón nacional y 
de importación úsin variación).

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis 8. 2.°

Gerona. 2. de junio de 1954.—El Inge
niero Jefe. R. Manera.

6.108—O.

L e g a l iz a c ió n  de  m a q u i n a r i a

Peticionario: «Industrias Fita, S. A.».
Emplazamiento: Figueras.

. Objeto de su petición: Legalización de 
maquinaria instalada en su industria de 
fundición y construcciones mecánicas, pa
ra perfeccionar procedimientos de fabri
cación. \

Capital: 12.000.000 de pesetas.
Producción p r ev i s t a : Construcciones 

mecánicas, sin variación.
Procedencia de ia maquinaria: Nacio

nal.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos,

dentro del plazo de diez días, en las oficinas
 de esta Delegación de Industria, 

Eximenis. 8. 2.°
Gerona. 5 de mayo de 1954.—El Inge

niero Jefe. II. Manera.
6 .107-0 .

OVIEDO 
A m p l ia c ió n  s u s t i t u c i ó n

Peticionario: Don Angel Fernández
González.

Objeto: Ampliar y sustituir en su in
dustria de fabricación de ladrillo y teja 
en Canoienes (Corvera). un transforma
dor eléctrico de 30 KVA. por otro de 
100 KVA.: adicionar una máquina ama
sadora con motor eléctrico de 15 CV. y 
sustituir una galletera y laminador ac
tualmente instalados, con motores de 22 
y 7 CV. por una máquina galletera con 
motor de 50 CV.

Presupuesto: 81.634.45 pesetas.
Producción: 2.000.000 piezas.
No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis- , 
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción en días y horas hábiles, en el plazo 
de diez días.

Oviedo -2 de junio de 1954.—El Inge
niero jefe, Joaquín Cores Masavéu.

6.109—0 .

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Benjamín Valledor 
Alvarez.

Objeto: Establecer en Avilés una in
dustria de tintorería (limpieza y teñido 
de ropas), a base de los siguientes ele
mentos de procedencia nacional:

Una caldéra de vapor sistema «Field», 
de 8 C. V.

D03 máquinas de planchar «Hoffman», 
modelo VCO-7. /

Un vaporizador de hombreras «Coque».
Una moto-bomba para la alimentación 

de la caldera.
Una máquina de lavar Niágara, con 

tambor interior de 60 x 70 cm,
Nn hidro-extractor ligero.
Una máquina de lavar automática, .con 

motor 220 voltios. 50 períodos (esta má
quina tiene b o m b o  interior de latón 
de 1.40 x 90). .

Un hidro-extractor modelo «Huracán», 
con cesta de cobre de 90 cm. de diámetro 
y motor para corriente alterna trifásica 
220 voltios 50 períodos.

Una calandra planchadora de ropa lisa 
con cilindro planchador de 300 x 1.500 
milímetros, provista de un aparato aspi
rador de vahos para acelerar el secado, 
accionada por motor trifásico de 0,5 C. V., 
220 voltios 50 períodos.

Un tumbler secador de ropa.
Una máquina de lavar modelo «Duper-

standaul» de 25 kilogramos, con motores 
para corriente alterna trifásica 220 vol
tios 50 períodos equipos con filtro.

Capital:-440.000 pesetas.
Producción: Tratamiento de prendas, 

en cantidad no precisable.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes dunlicados. en las oficinas de 
esta Delegación, en el plazo de diez días.

Oviedo, 3 de junio de 1954.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

6.110- 0 .
VIZCAYA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Messerschmitt /Española
(Sociedad en constitución).

Emplazamiento: Asúa.
Capital: 4.000.000 de pesetas.
Objeto de la implantación: Construc

ción y montaje de una motoneta con 
cabina, a base de patente extránjera.

Capacidad de producción: 160 vehículos 
mensuales.

Maquinaria a instalar: Nacional.
Elementos de importación: En un prin

cipio, el motor, hasta conseguir su cons
trucción perfecta en España, con un 
importe aproximado de 8.U00 pesetas por 
vehículo.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fa
bricantes nacionales que puedan sumi
nistrar elementos cuya importación Se so
licita, presenten los escritos que estimen 
oportunos dentro del ¿plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Gran Vía, 45).

Bilbao, 5 de junio de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

6.195—0 .

N u e v a  i n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Vicente de Elosua y 
Miquelarena.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 100 KVA., 
relación 13.200-3.000/230-133 v.. para ser
vicio de la «Mina Matilde», en Galda- 
mes, conectado a las instalaciones a 
3.000 v. de «Iberduero, S. A.», en dicha 
zona.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Via. 45), 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 2 de junio de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

6.196-0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S
B A L E A R E S

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de investigación y concesio
nes de explotación directas: 

Número
del

permiso
Nombre del permiso Mineral Hectáreas Término municipal

Publicación en el 
B O. de la provincia
Núm Fecha

2.006 '
2.009
2.010 
2.000 
2.004

*

«San Miguel» .......... . ...
«María Magdalena» ............ .
«Ampliación Joaquina» ........
«Ntra. Sra. de la Merced» ... 
«Seis Hermanos» ..'............... .

Cobre ..... ............................
Lignito ..................................
Lignito ...................... ......... .
Cobre .....................................
Cobre .....................................

..... 112
.......  100
.......  30

Fomalutx .......... .......................
Blnisalem ..................................
Acudiai-Pollensa .................. .....
Fornalutx ................................
Sóller .........................................

13.631
13.633
13.647
13.647
13.647

25 3 1954 
30 3 1954 

1 6 1054 
1 5 1954 
1 5 1954

Lo que se hace público a fin de que si alguna p»rsona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y concesio
nes de explotación, lo verifique en el término de treinta días, por escrito presentado en esta Jefatura de Minas.

Palma de Mallorca, 14 de mayo de 1954,—El Ingeniero Jefe, E. Cabellos. 2.320—O.
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A P U N T A M I E N T O S

LAN GREO

El Ayuntam iento de Langreo anun
cia concurso de propuestas de ideas pa
ra la erección de un m onum ento en m e
m oria de los muertos en accidentes de 
trabajo, con arreglo a las bases siguien
tes:

1.a El m onum ento que se proyecta 
tendrá carácter provincial, es decir, que 
se desea honrar a todos los productores 
en general de la provincia que encon
traron la muerte en accidentes de tra
bajo.

2.a El monum ento no lia de tener una 
altura superior a los ocho metros y de
berá estudiarse para su emplazam iento 
al final del parque Dorado, en Sam a de 
Langreo, Langreo. en el lugar que se se
ñala en el croquis.

3.a Podrán tom ar parte en este con 
curso todos los arquitectos y escultores 
españoles, bien por separado o con junta
mente, capacitados para el e jercicio  de 
la profesión.

4.a Los concursantes presentarán una 
idea del monumento. De estas ideas, el 
Jurado designado al efecto seleccionará 
las que estime más acertadas, cuyos au
tores las desarrollarán posteriorm ente, 
con form e a normas que se señalarán, en 
su di a, en un proyecto com pleto. F inal
mente, entre estos proyectos se elegirá el 
definitivo, al que habrá de ajustarse el 
m onumento.

5.a Los autores de las ideas seleccio
nadas percibirán com o com pensación por 
cada una la  cantidad de 15.000 pesetas.

Los autores del proyecto definitivo apro
bado percibirán com o prem io y  rem une
ración total la cantidad de setenta y 
cinco mil pesetas, quedando a su cargo 
la dirección de las obras.

6 a Las propuestas de ideas deberán 
presentarse en la Secretaría del Ayunta
m iento de Langreo. dentro del plazo de 
tres meses, en las' horas de nueve a tre
ce, de todos los días hábiles, a  contar 
del día siguiente al de la inserción de 
la  convocatoria en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO y en el de provincia.

7.a Los docum entos que se presentarán 
serán:

a) Sucinta M em oria describiendo la 
idea presentada, m ateriales que se han 
de emplear, altura del m onum ento y pre
supuesto global.

b) Plano de em plazam iento a escala 
de 1:100. y a lo sumo, tres perspectivas 
de 40 por 60 centím etros, dibujadas en 
tinta china negra sobre papel blanco y 
con  aguadas de la m isma tinta.

Los materiales visibles del m onum ento 
serán necesariam ente de piedra, m árm ol 
o  bronce de calidad superior. ‘

8 a El presupuesto total de construc
ción  del m onum ento n o  podrá exceder 
del millón de pesetas.

9.a El Jurado que fallará el concurso 
de propuestas de ideas está constituido 
por el Excmo. Sr. G obernador civil de 
la provincia. Presidente: A lcalde de Lan
greo. Presidente de la D iputación  P ro
vincial, Delegado provincial de T rabajo. 
D elegado provincial de Sindicatos. Arqui
tecto m unicipal y otro Arquitecto desig
n ado por la D elegación de Asturias del 
C olegio Oficial de Arquitectos de León.

10. El proyecto definitivo aprobado 
quedará de la propiedad del Ayuntam ien
to de Langreo.

11. El Jurado em itirá el fa llo  de pro
puestas de ideas en el plazo de un mes, 
y será inapelable. Podrá declarar desier-

.to  el con junto, precisándose para ello el 
voto unánim e del Jurado.

12. Cualesquiera duda que surja pue
de ser consultada al señor Alcalde de 
Langreo. quien contestará una vez oídos 
los demás m iem bros del Jurado.

Los que deseen tomar parte en este
v

concurso pueden dirigirse alusefVdr A l - ' 
calde de Langreo solicitando un croquis 
del lugar señalado para su emplaza
miento.

Consistoriales de Langréo, 5 de junio 
de 1954.—El Alcalde. Joaquín Miranda.

6.123-0.

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

M U R C IA

R elación  de cuentacorrentistas, con  in 
dicación del saldo existente en el ai a 
de la fecha, a los que es de aplicación 
la presunción de abandono preceptuada 
en el Real Decreto-ley de 24 de enero 
de 1928, que se publica a efectos de la 
m ism a: Abellán Martínez, José, pesetas 
100; Ballesta Peña, Pascual, 100; Bruga- 
rolas Pérez, Luis, 143,43; Charles García 
y Com pañía, 100; Delgado G óm ez, Cri- 
santa, 100; Fernández Alm ela, Francis

co, 100; G arcía Góm ez, José, 100; G ar
cía Morillas, José Ram ón, 100; G arcía 
M orillas, Juan, 100; Gieger G u e n a u ,  
Am alia, 343,80; G onzález M arín, José 
Alaría, 591,65; Hernández Peñalver, Joa-, 
quín, 178,93; Junta Provincial de G ana
deros de M urcia, 128,17; M arin-Baldo 
Burgueros, Salvador, 549; M arín Oliver, 
A ntonio, 100; Martínez Barnés, Francis
co, 100; Martínez Cánovas, Carm en, 100: 
M artínez Flores, Juan, 100; M artínez G ó
mez, Francisco, 100; M artínez Trigueros, 
Dolores, 125; M elgarejo Escario, R am ón, 
100; M ellado Pérez de M eca, Carlos, 100; 
M éndez M artínez, José, 100;. M olina G uar- 
diola, José, 100: M oreno Jorquera, Fran
cisco, 100; Muñoz López, Francisca, 100: 
Ortega Falcón, Antonio M aría, 100; Pá- 
rraga Cam pillo, Antonio, 100; Portillo R o 
mero, Manuel, 177,40; Pujante Hernán
dez, Francisco, 100; Robles G arcía, Fran
cisco, 100; Rosa Martínez; Ginés, 100: 
Sánchez Sáez, Pascual, 100; Soro G ar
cía, Salvador, 100; Talavera Bocio, Juan, 
100: Valdés G il, Antonio, 100. T otal, pe
setas 5.037,38.

Muircia, 4 de junio de 1954.—El Secre
tario, F. Florit.

6.038—P.

M A D R I D

Relación de depósitos en m etálico incursos en presunción de abandono que, con 
arreglo a lo dispuesto en el R eal Decreto de 24 de enero de 1928, serán adjudicados 
al Estado e ingresado su im porte en el Tesoro Público de no presentarse reclam ación 
sobre los mismos por los interesados o sus herederos en el plazo de treinta d ías :

Núm. de depósito D E P O S I T A N T E Pesetas

T  110.150 
4 T  110.160 

T  110.162 
N 2.314

N 2.331

N 2.349

N 2.355

Leandro La torre La torre ... ................ ... r.-.- r.̂
Juan de la Virgen P a b l o ......................  ,\...................
M aría Candelaria Sánchez Lorenzo ..............................
Francisco Alaldonado Urquijo, a disposición de R e

m edios Salcedo Roldán .......... ................. .......... ...
M anuel Fernández Alazo, a disposición de Pedro

Fernández C a p e llá n ..............................................  ... ...
Alariano Fernández Medrado, a disposición de Ala-

riano López Aledrano .......................................................
G erardo Quc-vedo Iriarte, a disposición del Juzga

d o  de Primera Instancia e Instrucción de Aladrid.
)

620,61
186,81
124,20

445,70

1.184,08

19,12

366,94

Madrid, 30 de abril de 1954.—-El Secretario general, Alberto de A lcocer 
2.399— F.

\
Relación de depósitos de valores incursos en presunción de abandono que, con 

arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto de 24 de enero de 1928. serán adjudicados 
al Estado e ingresado su im porte en el Tesoro Público, de no presentarse reclam ación 
sobre los mismos por los interesados o  sus herederos en el plazo de treinta d ías:

D EPO SITAN TE S CLASE VALORES
Pesetas

nom inales

Pablo González del Valle F. M iranda ... 
Pablo González, del Valle F. M iranda ... 
Pablo G onzález del Valle F. M iranda ...
Carlos Soria Hernández .............................
Socorro Corral, Vda. de B etola ...............
Carlota Cam ino Zubelzu ..........................
Carlota Cam ino Zubelzu ’ .......................... .

Carmen R eig Clem ente, Julia, Juana y
Alaría G arcía  Sánchez .............................

Carmen R eig Clem ente, Julia, Juana y
Alaría G arcía  Sánchez .............................

Carmen R eig Clemente, Julia, Juana y
M aría G arcía  Sánchez .............................

Sociedad G eneral Autores España, por
Pedro M aría G arcía  M urphy .................

Com ercial Abastecedora, por Luis Ala-
tilla ............................................... .....................

Com ercial Abastecedora, por Fernando
G arcía  .................................................................

Idem  id., por G abriel Nieto ........................

Acciones Naviera Éuzkara ... 
Acciones C erám ica Valladolid
Idem id .............................................
A cciones Crédito M ercantil 
Acciones Fuerzas Guadalquiv
Acciones G uadarram a .......
Acciones F. C. E léctrico Gr 

darram a .............................. .......

Alinera San Fernando ...........

Idem  id ............................................

Petrolífera N acional ..............

Acciones C aja Ahorros Orihu<

Com ercial Abastecedora ........

Idem  id ........... ...............................
Idem  id ...........................................

3.500 
... 2.500

10.000 
.., 8.800 
ii. 1.000 
... 2.500 
ia- 

, 12.500

2.500 . 

■ , 7.550

, ,, 5.000 

3la 500 

25.000

5.000
5.000

Aladrid, 30 de abril de 1954.—El Secretario general, Alberto de A lcocer 
2.400-P.
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C reación de cédulas

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo terce
ro del artículo sexto del Real Decreto- 
ley de 4 de agosto de 1928), para emi
tir células hipotecarias, ha dispuesto, en 
virtud de , acuerdo adoptado por su Con
sejo de Administración, de conformidad 
con el Decreto de 9 de abril de 1949, crear, 
con fecha 21 de mayo de 1954, las si
guientes cédulas:

Doce series de 25.000 cédulas hipote
carias, de 500 pesetas nominales cada 
una, al interés anual del 4 por 100, exen
tas de todo impuesto, números 6.300.001 
a 6.325.000, 6.325.001 a 6.350.C00, 6.350.001
a 6.375.000, 6.375.001 a 6.400.000, 6.400.001
a 6.425.000, 6.425.001 a 6.450.000, 6.450.001
a 6.475.000, 6.475.001 a 6.500.000, 6.500.001
a 6.525.000, 6.525.001 a 6.550.000, 6.550.001
a 6.575.000 y 6.575.001 a 6.600.000.

Todas estas cédulas se pondrán en cir
culación en armonía con las disposicio
nes anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento para la Orga
nización y Régimen de las Bolsas de 
Comercio.

Madrid, 8 de junio de 1954.—El Secre
tario, V. G.a y M. de Velasco.

6.086—P.

COMPAÑIA HISPANO MARROQUI 
DE GAS Y ELECTRICIDAD

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Compañíar se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 30 de junio próximo, 
a las quince horas treinta minutos, en su 
domicilio social, Alvaro de Bazán, núme
ro, l, Melilla, con arreglo al siguiente or- 
del del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias presentadas por el Con
sejo y de la gestión de éste, correspon
dientes al año 1953.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramientos de Censores y Su

plentes.
Para concurrir a esta Junta los señores 

accionistas deberán consignar en el do
micilio social de 1a- Compañía, cinco dias 
antes, por lo menos, del señalado para la 
reunión, los títulos de sus acciones o los 
resguardos de sus depósitos en España.

El Consejero Secretario.
6.048—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE COMERCIO 
EXTERIOR, S. A.

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 25 del corriente, 
a las seis de la tarde, en su domicilio so
cial. avenida de José Antonio, 15, para el 
examen y aprobación de la Memoria, 
cuentas de 1953 y designación de censo- 
des de cuentas.

Madrid, 9 de junio de 1954.—Por el Con
sejo de Administración, José Sans Oriach.

6.157—P.

DISTRIBUIDORA PLEUGER, S. A.

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 25 del corriente, 
a las seis de la tarde, en sus oficinas, 
avenida d? José Antonio, 15, para el exa
men ;y aprobación de la Memoria, cuen
tas de 1953 y designación de censores de 
cuentas.

Madrid, 9 de junio de 1954 —Por el Con
sejo ce Administración, Francisco Basta- 
rreche y Díe2 de Bulnes.

6.156—P.

B A N C O D E  E S P A Ñ A
144.e Sorteo de la Emisión de 1908, al 4 por 100, canjeada por la de 1949.
6?.° Sorteo do la inmisión de 1928, al 3 por 100, <»in impuesto, canjeada en 1949 

2.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, Emisión de 20 de enero 
de 1950,

Nota de los Títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en los sor* 
teos celebrados en el día de la fecha.

Números de las 
bolas q u e  re
presentan los 

lotes

Numeración de los títulos 
que deben ser amorti

zados

Números de las 
bolas q u e  re
presentan los 

lotes

Numeración de los títulos 
que deben ser amorti

zados

EMISION DE 1908, AL 4 POR. 100, CANJEADA POR LA DE 1949

Serie A Serie C

55
56 

512 
517 
533 
640 
882

1.032 
1.209 
1.272 
1.307 
1.369 
1.412 
1.497 
1.587 
1.778 
1.799 
1.817 
1 827 
1.937 
1.980 

- 2.310 
2.312 
2.496 
2.649 
2.706 
2.712 
2.791 
2.892 
2.920 
2.999 
3.008 
3.054,

541 a 50 
551 » 60 

5.111 » 20 
5.161 » 70 . 
5.321 » 30 
6.391 » 400 
8.811 » 20 

10.311 )> 20 
12.081 » 90 
12.711 » 20 
13.061 » 70 
13.681 » 90
14.111 » 20 
14.961 » 70 
15.861 » 70 
17.771 » 80
17.981 » 90 
18.161 » 70 
18.261 » 70 
19.361. » 70 . 
19.791 > 8 JO 
23.091 » 100
23.111 » 20 
24.951 » 60 
26.481 » 90 
27.051 » 60
27.111 » 20 
27.901 » 10 
28 911 » 20 
29.191 » 200
29.981 » 99 
30.071 » 80 
30.531 * 40

70
89

416
444
456

691 a 7Ó0 
881 » 90 

4.151 » 60 
4.431 » 40 
4.551 » 60

Serie I)
101 
11'3 
178 
18L 
217 
275 
324 
445 
477 
630 
873 
889 
891 

1 132 
1.371 
1,442 
1.446 
1.472 
1.686 
T.764 
1.809

101
113
178
181
217
275
324
445
477
630
873
889
891

1.132
1.371
1.442
1.446
1.472
1.686
1.764
1.809

Serie E
Serie B 42

89
198 
246 
537 

- 543 
599 
645 
663

42 
86 

198 
246 
537 
543 
599 

• 645 
663

90
115
161
306
371
432

891 *  900 
1.141 » 50 
1.601 » 10 
3.051 » 60 
3.701 J> 10 
4.311 » 20

EMISION DE 1928, AL 3 POR 100, SIN IMPUESTO, CANJEADA EN 1949
Serie A Serie D

876
1.519
1,702

87.501 a 600 
151.801 » 900 
170.101 » 200

671 
888 

2.015 
2.193 
3.002 
3.374 
3 747 
5.469 
5.986 
6 878 
6.991 
7.274 
7.878 
9,257 
9.678 
9 740 
9.760 
9.834 

10.357 
10.484 
11.64 L 
11.764 
13.225 
13. 293 
13.738

671 
888 

2 015 ‘ 
2.193 
3.002 
3.574 
3.747 
5.469 
5.986
6.878 
6.991 
7.274
7.878 

# 9.257
9.678
9.740
9.760
9.834

10.357
10.484
11.641
11.764
13.225
13.293
13.738

Serie B

1.191
1.355
2.877
3.029
3.547
4.490
4.734
4.742
5.359
6.140
6.685
6.801

11.901 a 10 
13.541 » 50 
28.761 » 70 
30.281 » 90 
35.461 » 70 
44.891 » 900 
47.331 » 40 
47.411 » 20 
53.581 » 90 
61.391 » 400 
66.841 » 50 
68.001 » 10

Serie C
79 

1.147 
1.889 
1.983 
2.108 
2.304 
3.018 
3.789 
5.414 
5.208 
6.165 
7.372 
7 447

781 a 90 
11.461 » 70
18.881 » 90 
19.821 » 30
21.071 » 80 
23.031 » 40 
30.171 » 80
37.881 » 90 
54.131 » $ 40
52.071 » 80 
61.541 » 50 
73.711 i) - 20 
74 461 » 70

Serie E

313 
470 

1.227 
1.239 
1.451 
1.480 
1919 
1.925 
3 189

313
470

1.227
1.239
1.451
1.480
1 919 
1.925
2 !R9
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Números de las 
bolas q u e  re
presentan los 

lotes

Numeración de los títulos 
que deben ser amorti- 

zados

Números de las 
bolas q u e  re
presentan los 

lotes

Numeración de los títulos 
que deben ser amorti

zados

2 567 
2 634 
2.753 
2.897 
5.390 
5.414 
6.526 
7 440 
7 827 
8.459 
8.651 
9.270 
9.981 

10.309 
11.344 
12.838 
13.057 
.16 349 
16 564 
16.717 
16.837 
16.879

2.567  
2.634 
2.753 
2.897 
5.390 
5.414 
6.526 
7 440 
7.827 
8.459 
8.651 
9.270 
9 981 

•10.309 
11 3-14 
12,833 
13.057 
16.349 
16.564 
16.717 
16.837 
16.879

Serie V

117.
439
546
631

2.552
2 86b
3 276 
3,839 
3.926» 
5.618
5 724
6 502
7 800 
8.064

117 
439 
546 
631 

2 552 
2.865 
3.276 
3.839 
3.926 
5.618 
5.724 
6.502. 
7 800 

. 8.064

Serie G

675 675

Serie H

441 441

EMISION DE 20 DE ENERO DE 1950. AL 4 POR' 109

Serifí A 319
393

159.001 a. 
196.00L »

500
500

7
254
296
334
405
455

6.001 a
253.001 » 
295 001 »
333.001 »
404.001 »
454.001 »

7.000
54.000
96.000
34.000 

405 000
55.000

Serie D

218
?94
325
370
398
511

43.401 a 
64.601 »
64.801 »
73.801 »
79.401 » 

102.001 »

600 
800 

65 000 
. 74.000 

600. 
• 200Serie R

130
204
207
365
482

129.001 a •
203.001 » 
206.001 »
364.001 »
481.001 *•

30.000
4.000
7.000

65.000
82.000

Serie E

50
94,

150'
286
291'
370
439
556
687
696

1 471 a 
2.791 » 
4.471 »  
8.55 V » 
8.701 »  

11071 » 
13.141. » 
16 651 » 
20 581 » 
20.851 »

500
820
500
80
30

ioo :
70 
80 

61n 
30

Serie C

26
187
272

12.501 a 
93,001 » 

135,501 »

13.000 
500

36.000

Madrid, lv> de junio de 1954.— El Secretario general, Alberto- de Alcocer.- Visto 
bueno.— P lili Gobernador. A R. y Morales de Setién.

2.305— P.

TERMO ELECTRICA DEL AZNATIN, 
SOCIEDAD ANONIMA

JIMENA (JAEN)

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de .señores accionistas • cte esta 
Sociedad para el día 29 de junio de 1954, 
a las nueve de la noche, en el domicilio 
de don Juan Ramón Lanzas, Plaza, nú
mero 1, en primera convocatoria, y en 
segunda, para el siguiente día, a la mis- 
hora y en el mismo local, para acordar 
la adaptación de Estatutos sociales a lo 
dispuesto en la nueva Ley de Sociedades 
Anónimas de 17 de julio de 1951. Modi
ficar los artículos.' relativos al número 
<le votos, y reparto de beneficios sobran
tes después de cumplir la Ley.

Jitnena i Jaén), 1 de junio- de 1954.— 
Por el Consejo de Administración, el Pre
sidente, Pedro León.

6.051— P.

«FIDES», COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS, S. A.

C o n v o c a t o r ia

De acuerdo con las disposiciones vi
gentes y con lo .previsto en los Estatu
tos sociales, se convoca a los señores ac
cionistas de esta Sociedad Anónima a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá a las doce horas del di a veintiocho 
del1 corriente en el domicilio social (ave
nida de José Antonio,  núm. 33, 3.° dere

cha) de esta capital, para tratar y tomar 
los acuerdos procedentes, con arreglo al 
siguiente orden del dia:

1.° Memoria, b a l a  nce - inventario y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer
cicio 1953 y gestión del Consejo de Ad
ministración.

2/’ Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1954.,.

De no concurrir suficiente número de 
acciones para celebrar la Junta en pri
mera convocatoria, ésta tendrá lugar en 
seg,linda el di A treinta del actual en el 
citado domicilio y a la misma hora se
ñalada.

Madrid, cinco de junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Director- 
Gerente, Marco Cusa.

6.105—P.

COMPAÑIA GENERAL DE REASEGU
ROS, S. A.

Se convoca a los señores. accionistas a 
la Junta general ordinaria, que' tendrá 
lugar en el (domicilio social, ¿alie del 
Pintor Fortuny, núm. 3. entresuelo, el 
próximo día 28 de junio, a las cuatro y 
media de la tarde, para el examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio 1953 y nombramiento de seño
res Cenaores.

Barcelona, 7 de junio de 1954.—El Con
sejo de Administración,

6.053—P.

INMOBILIARIA SEGOVIANA, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
el Consejo de Administración convoca a 
Junta general ordinaria para el viernes, 
dia 25 de) presente mes de junio, a las 
doce horas, en el domicilio social (local 
sala de fiestas de «Las Sirenas». Juan 
Bravo, núm. 30L en primera convocato
ria, y en segunda para el sábado si
guiente. cha 20, a la misma hora y mismo 
lugar, para tratar de los siguientes asun
tos:

1.° Aprobación de la Memoria, cuenta 
y balance del ejercicio económico del 
año 1953.

2.° Renovación estatutaria de señores 
consejeros.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1954.

Se recuerda a les señores accionistas 
lo establecido en los artículos 21 al 26 
de los Estatutos sociales.

Segovia, 8 de junio de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

6.1.43—P.

FERRETERÍA VASCO ASTURIANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará en el domicilio so
cial, sito en esta ciudad, en la calle San 
Bernardo, 55-57, el día 29 del mes actual, 
a las once horas, en primera convocato
ria, y si procediese, el día siguiente, a las 
once treinta horas, en segunda convoca
toria, para deliberar y resolver sobre los 
siguientes asuntos:

1.° Lectura de ia Memoria y aproba
ción, si procede, del balance y gestión 
social del ejercicio de 1953.

2.° Aprobación de la distribución de 
beneficios prepuesta por el Consejo de 
Administración.

3.° Designación de censores de cuentas 
y suplentes para el ejercicio de 1954.

4.° Proposiciones del Consejo y accio
nistas.

Los señores accionistas con derecho a 
asistir a esta Junta deberán presentar 
sus acciopes o los resguardos bancarios 
de., de pósito, de las mismas con cinco días 
de anticipación, por lo menos, a la cele
bración de la Junta en la Caja social.

Gijón, 9 de junio de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Vi
cente Trelles.

6.106—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE CONSTRUCCION NAVAL

Desde primero de julio próximo se hará 
efectivo el cupón núm. 16 de las Obli
gaciones, emisión 1 de julio de 1950, a ra
zón de 5.465 pesetas por cupón, deduci
dos impuestos, en , los establecimientos 
siguientes: Banco de Aragón, Banco de 
Bilbao, Banco Central. Banco Hispano 
Americano, Banco Ibérico, Banco Mer
cantil e Industrial, Banco de Santander 
y Banco Urquijo, y en sus filiales, sucur
sales y agencias.

Madrid, 9 de junio de 1954.—El Secre
tario del Consejo de Administración, J. de 
Avmerich.

6.141—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE CONSTRUCCION NAVAL

Aprobado por la Junta general ordi
naria celebrada el día 7 del pasado mes 
de abril el dividendo de 60 pesetas por 
acción a las accitínes preferentes, y el 
d e '45 pesetas por acción a las ordina
rias, por el ejercicio de 1953, a cuenta
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del cunI se paparon a partir del 18 de 
enero del corriente año 22,50 pesetas por 
acción a las preferentes y 20 pesetas por 
acción a las ordinarias, el Consejo de 
Administración de la Sociedad ha acorda
do el pago complementario de 27,50 pese
tas por acción a las primeras y 25 pe
setas por acción a la3 segundas, siendo 
de carpo de los señores accionistas el 
impuestc de Utilidades correspondiente.

Dicho pago se hará desde el día 21 del 
corriente mes, contra cupón número 24 
ele las acciones preferentes números 1 a
280.000, y contra cupón núfnero 40 de las 
acciones ordinarias blancas, números 1 a
71.000, y rojas, números 1 a 30.000. en los 
establecimientos siguientes:

Bancos de /Aragón. Bilbao. Central. His
pano Americano Ibérico, Mercantil e In
dustrial, de Santander, y Urquijo, y en sus 
filiales sucursales v agencias.

Con este dividendo quedan agotados los 
cupones de Jas acciones ordinarias. El 
próximo dividendo de éstas se pagará 
contra cupón 41, primero de los nuevos 
títulos, que se entregarán en canje de 
los actuales en el tiempo y forma que 
oportunamente se anunciará.

Madrid. 9 de junio de 1954.—Por el 
Consejo de Administración, el Secreta' 
rio, J. do Aymerich.
‘ 6.140—P. . 

FILO VIAS REUS-TARRAGONA  
Y EXTENSIONES, S. A.

(F. I. R. T. E. S . A.)

D i v i d e n d o  a c t iv o

Por acuerdo de la Jun ta  general or
dinaria celebrada en fecha 5 de abril 
de 1954, a partir del día 15 de junio 
de 1954 se procederá al pago de un di
videndo activo' del 5 por 100 bruto (que 
corresponde a un líquido de 45,65 pese
tas) a las acciones de esta Sociédad, nú
meros 1 al 5.000, por el cupón nCimero 2.

El pago se efectuará en los Bancos de 
Tarragona. Reus, Valls y Barcelona, en 
los que los accionistas hayan efectuado 
la suscripciones de sus acciones o en las 
oficinas de Madrid, calle de Valenzuela, 
número 6, 4.w derecha.

Madrid, 31 de mayo de 1954.—El, Pre
sidente del Consejo de Administración.

6 . 112— P.

BAZAR DE LA EXION, S. A,

Se convoca a  Jun ta  general ordinaria 
de accionistas para el día 25 del corrien
te mes, a las seis de la tarde, en el do
micilio social, calle Mayor, número 1, 
para hi aprobación de cuentas y nom
bramiento de censores de cuentas para 
el .ejercicio 1954-55.

Madrid. 8 de Junio de 1054.—El Conse
jo de Administración.

6.113—P. '

SALTOS I>EL A L B F .á d lE , S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración convoca 
a  los señores accionistas de. esta Socie
dad a Ju n ta  general ordinaria, que h a
brá de celebrarse en el domicilio social, 
avenida de José Antonio, número 4, de 
Madrid, el día 30 del presente mes de 
júnio. a las trece horas, con arreglo al 
siguiente orden del día: •

1.° Examen* y aprobación, si procede, 
de la gestión social. Memoria, cuenta y 
balance del ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas, propietarios y suplentes, para 1954.

3.* Aprobación, si procede, del acta 
de la Jun ta  general.

Para concurrir a la Jun ta  general los 
señores accionistas deberán proveerse de 
la ta rje ta  de asistencia, con cinco d ía s ; 
de antelación en las oficinas de la So

ciedad. avenida de José Antonio, núme
ro 4, Madrid.

Madrid. 7 de junio de 1954.—El Presi
dente' del Consejo de Administración.

6.115—P.

CALZADOS COLOMA, S. A.

AliMÁNSA
!

Se convoca a Jun ta  genpral ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social en Almansa. plaza de 
San Roaue, número 15, el día’ 28 de los co
rrientes. a las once horas, en primera 
convocatoria, y el día 30 inmediato, en el 
mismo lugar y hora, en segunda con
vocatoria, con el orden del día siguiente:

1.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración du
rante ei ejercicio social de 1953.

2.° Aprobación, en su caso, de la Me
moria, cuencas e inventario-balance de 
dicho ejercicio y aplicación de resultados.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el año 1954.

4.° Renovacjón parcial del Consejo.
Para ejercitar el derecho de asistencia

se estará a lo dispuesto en los artícu
los 59 y 60 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.
- Almansa. 5 de junio de 1954.—El Vice
presidente del Consejo, Rodolfo Alarcón.

6 . 122 — 0 .

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL  
DE LANGREO, EN ASTURIAS

De acuerdo con el articulo 14 de los 
Estatuios sociales de esta Sociedad, el 
Consejo de Administración convoca a 
Jun ta  general extraordinaria de accionis
tas para el día 1 de julio, a las cinco 
de la tarde, quo se celebrará en el do
micilio social, en Madrid, calle de Se- 

; rrano. número 52. con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Capitalización reservas^
2.° Modificación Estatutos.
De no poder constituirse la Jun ta  en 

primera convocatoria, tendrá lugar en se
gunda el día 2 de dú-ho mes y en el 
mismo domicilio y hora.
.. Los. señores accionistas con derecho de 
asistencia depositarán con cinco días de 
antelación mínima sus acciones, o* los 
correspondientes resguardos, en las Ca
jas de la . Compañía, en Madrid o Gi- 
jón, donde se les será extendida la co
rrespondiente ta rje ta  de asistencia.

Madrid. 9 de junio de 1954.—Ei Pre
sidente del Consejo.

6.T21—P.

ELECTRAS DEL ÁRLANZON, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a la  Jun ta  general ordi
naria de accionistas, que se celebrará 
en p r i m e r a  convocatoria el próximo 
día 28, a lás siete de la tarde, en se
gunda convocatoria el día 30. a" la mis
ma hora, en sus oficinas de Madrid, calle 
de Alcalá, número 17, con el siguiente 
orden del día:

1.” Aprobación de la Memoria, cuen
tas de pérdidas y ganancias y . los actos 
realizados con el Consejo de Adminis
tración. hasta el 31 de diciembre de 1958.

2.° Designación de dos censores de 
cuentas propietarios v dos suplentes.
’ El Consejo de Administración.

6.123—0 .

INDUSTRIAS VIDRIERAS ESPAÑOLAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r i a  a J u n t a  g e n e r a l  .o r d i n a r i a ,

De orden del señor Presidente se con
voca a los señores accionistas a Junta, 
general ordinaria, * que se celebrara el

28 de junio de 1954. a las doce horas, 
en el domicilio social, con el siguiente

Orden del día

Id Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance correspondien
tes al ejercicio de 1958.

2.” Ratificación de ios acuerdos to
mados por el Consejo de Administración 
en las actas correspondientes a las se
siones que han tenido lugar desele la 
última Junta de accionistas.

3.° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1954.

„ 4.° Ruegos y preguntas.
De no concurrir número suficiente en 

primera convocatoria, se celebrará la 
Jun ta en segunda el día 30 de jtuiio. a 
la hora y eri el local indicados.

Sevilla, 7 de junio de 1964.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Car
los Manuel Rivera Dupont.

6.130—P.

SOCIEDAD IBERICA DEL NITRO
GENO, S. A.

E n t r e g a  d e  t í t u l o s  d e f i n i t i v o s  c o r r e s 
p o n d i e n t e s  A LAS ACCIONES PUESTAS EN

CIRCULACIÓN EN 10 DE ENERO DE 1953

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas que, a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio, esta 
Sociedad procederá al canje de ios res
guardos provisionales por los títulos de
finitivos correspondientes a la emisión 
de 103.440 acciones ordinarias, de 500 pe
setas nominales cada una. núms. 296.201 
ál 399.640. ambos inclusive, con cupones 
ordinarios núms. 11 al 53, puestas en 
circulación el día 10 de enero de 1953.

Esta operación de canje puede ser rea
lizada por los señores accionistas a tra
vés de sus propios Bancos, o bien di
rectamente en el domicilio social. Monte-, 
ra. 48. Madrid, contra la presentación de 
los resguardos provisionales antes refe
ridos.

Madrid. 9 de junio de 1954.—El Secre- • 
tario del Consejo de Administración, 
C. Rui7. Castillejos.,

6.132—P.

SOCIEDAD IBERICA DEL NITRO 
GENO, S. A.

P a g o  d e  c u p ó n  d e  o b l i g a c i o n e s

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de esta Sociedad que. a 
partir del día 1 del próximo mes de ju 
lio, s$ procederá al pago del interés co
rrespondiente al periodo de 1 do enero 
al 30 de junio clel año en curso, con 
impuestos a cargo del obligacionista, cié 
las siguientes obligaciones:

50 000 obligaciones, números 1 al 50.000, 
ambos inclusive, emisión del año 1952. a 
razón de 25 pesetas, liquido, por obliga
ción. contra entrega del cupón número 3, 
vencimiento 1 de julio de 1954.

50.000 obligaciones, números 50.001 al
100.000. ambos inclusive, emisión del año 
1954. a razón de pesetas 25. líquido por 
obligación, contra entrega del cupón nú
mero 1, vencimiento 1 de julio de 1954.

El pago de e.-tos intereses se hará 
efectivo en ios Bancos Español de Cré- 

' dito v Urquijo. de esta plaza, asi como 
en su? sucursales v agencias.

Madrid. 9 de junio de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Administración,
C. Ruiz Castillejos.

6.133— P.

GRANJA POCII, S, A.

Se convoca a Jun ta general ordinaria 
de accionistas de .«Granja Poch. Socie
dad Anónima», que tendrá lugar en el 
'W oirjho  social calle r]p Mo-nfinrs' 33,
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el día 29 del ac tual mes de junio a las seis de la tarde, en prim era convocatoria, p a ia  exam inar la gestión social y aorobai las cuentas y balance del ejercicio an terior,M adrid, 7 de junio  de 1954.—El Consejo de Adm inistración.6.134—P.

TERRENOS INDUSTRIALES SAN CRISTOBAL DE LOS ANGELES, SOCIEDAD ANONIMA (T .I .S .C .A , S. A.)
Se convoca a  Ju n ta  general o rd inaria  de accionistas de esta  Sociedad p a ra  el día 26 de junio, a  las diecisiete horas, en el domicilio social. Viliaverde de Madrid, y a  la c itada  hora  del día siguiente, en segunda convocatoria, p a ra  deliberar sobre la aprobación de la Memoria-balance del ejercicio de 1953 y designa r a  los censores de cuentas.M adrid. 8 de junio  de 1954.6.135—P.
LA INDUSTRIAL URDEÑA, S. A.
«La Ind ustria l U rdeña, S. A.», convoca a J u n ta  general a sus socios el d ía  28 de junio, a las seis de la tarde, a  los fines previstos en el artícu lo 50 de la Ley de Soci°dades Anónimas.Por el Consejo Adm inistrativo, Antonio Ureña.6.126—P.

COMPAÑIA DE LA PLAZA DE TOROS DE JEREZ DE LA FRONTERA, S. A.
En cum plim iento de los preceptos de la actual legislación, y particu larm en te  de la disposición tran s ito ria  21 de la Ley sobre Régimen Jurid ico  de Sociedades Anónimas, de 17 de julio  de 1951, m odificada por Decreto-ley de 18 de agosto  del mismo año y disposiciones complem entarias, se convoca a  Ju n ta  general ex trao rd inaria  de esta  Sociedad, que se reun irá  de prim era citación en su domicilio social. M anuel M.« González. 12, el dia 26 del corriente, a  las diecinueve horas, v de segunda convocatoria p a ra  el caso de no reunirse núm ero suficiente en la p rim era, el día 28 del mismo mes, a  las diecinueve," en el citado domicilio.El punto a t r a ta r  será el siguiente:Adaptación de E sta tu tos sociales a la legislación vigente.Jerez de la Frontera. 7 de jun io  de 1954.—El Secretario, M anuel M. Gonzá* lcz.6.137—P.
LA INDUSTRIA Y LA VIADA, S. A.
El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad partic ipa a  sus accionistas que, en v irtud de la autorización que le fué concedida oportunam ente por la J u n ta  general ex trao rd in aria  de accionistas, h a  acordado poner en circulación 23.800 acciones ordinarias dé la serie A, de 500 pesetas nom inales, pa ra  aumentaT el capita l social eD 11.900.000 pesetas, y reservando la preferencia de suscripción de las m ism as a  los ac tuales accionistas, en proporción a su participación social p a ra  lo cual se ab re un plazo hasta  el 31 de julio próximo p a ra  efectuar dicha suscripción en la proporción de una acción nueva por cada tres an tiguas de la serie A, o tre in te  de la serie B, co n tra  en tre ga del cupón núm ero 6 de éstas y el im porte a la par de los títu los suscritos, de una sola vez. distribuyéndose asim ismo el sobrante de títu los que resulte de aolicar dicha relación de una a tre s  proporcionalm ente a la participación de cada accionista en el capital socialL as acciones no  suscritas en este tu r no ele p referencia serán  distribuidas, pro- porclonalm ente a su participación, en tre

los accionistas que en el mismo plazo an terirrnen te fijado expresen por escrito el núm ero de ellas que deseen suscribir.Los nuevos títulos em pezarán a p a rticipa) en los beneficios sociales a  p a rtir  del 1 ele julio de 1954.Las operaciones de suscripción se realizaran en las oficinas de la Sociedad, en G ijón avenida de Portugal, y en los B ancos de Gijón. Herrero. Urquijo e Hispano Americano.Madrid. 7 de junio de 1954 —El Presidente del Consejo de Adm inistración, Paulino Antón Trespalacios.6.142—P.
ESFERA, S. A., COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE CAPITALIZACION

C o n v o c a t o r i a

De acuerdo con las disposiciones v igente y con lo previsto en los E sta tu tos sociales, se .convoca a  los señores accionistas de esta Sociedad Anónima a J u n ta  general ordinaria , que se celebrará a las once horás del dia 28 del corriente, en el domicilio social, avenida de José Antonio núm ero 33. 2.° izquierda, de esta capital, para  t r a ta r  y tom ar les acuerdos procedentes, con arreglo al siguiente orden del día:1.° M e m o r i a ,  balance-inventario y cuenta de perdidas y ganancias del e jercicio 1953 y gestión del Consejo de Adm inistración.
2.a Nom bram iento de los accionistas censores de cuentas >para el ejercicio de 1954.De no concurrir suficiente núm ero de acciones pa ra  celebrar la J u n ta  en prim era convocatoria, ésta ten d rá  lugar en segunda, en el citado domicilio y a la mis- m a hora  señalada, el día 30 del actual.Madrid. 5 de junio  de 1954.—El Presidente del Consejo de Adm inistración. El M arqués de Vivel.6.144—P.

MICROTECNICA, S. A.
Be convoca a les señores accionistas de esta Sociedad a  J u n ta  general o rd inaria  que se ce lebrará el d ía  29 del actual, a  las seis de la tarde , en el domicilio social. en prim era convocatoria, o caso necesario, a  la m ism a hora  del siguiente día 30. en igual domicilio, con el siguiente orden dei día:1.° Exam en y aprobación, en su caso, de la Memoria y balance del ejercicio social de 1953.2.° Nom bram iento de censores de cuentas p ara  el ejercicio de 1954.M adrid, 8 de junio de 1954.—El Consejo de Adm inistración.6.146—P.

COMISARIADO ESPAÑOL MARITIMO
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a  J u n ta  general ordin a ria  de accionistas pa ra  el próxim o día 26 de junio, en el domicilio social, a  las doce tre in ta  horas, en prim era convocatoria. y de no poderse constitu ir válidam ente la Ju n ta , el d ia 28 de este mes. a  la m ism a hora, en segunda, para  tr a ta r  del siguiente orden del d ía :1.° Exam en, discusión y aprobación, si procede de la M emoria balance y cuenta  de péftíidas v ganancias.2.c* Destinar el saldo de la cu enta  de pérdidas y ganancias como rem anente a  cuenta nueva3.° Nom bram iento de censores. '4.° Ruegos y preguntas.Madrid, 9 de junio  de J954.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Luis González Vieytes.6.147—P.

MINAS DE PRESQUEIRAS, S. A.
En virtud de lo que dispone el a rtículo 16 de los E statu tos de la Sociedad, se convoca Ju n ta  general ordinaria , que se celebrará en M adrid el día 25 del corrien te  mes. a  las seis de la ta rde , en el domicilio social, calle de Miguel Moya, núm ero 4. con el siguiente orden del dia:1.° Exam en y aprobación, en su caso; de la Memoria, cuentas y balance dei ejercicio de 1953.2.° Nom bram iento dAxensores de cuentas  pa ra  el ejercicio de 1954.Madrid. 8 de junio de 1954.—El Secretario  del Consejo de Adm inistración, Angel Zon illa.6.148—P.

EDITORIAL SATURNINO CALLEJA, SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca a J u n ta  general o rd inaria  de accionistas, que se celebrará en prim era convocatoria el día 28 dei actual, a  las once de la m añana, en el domicilio social, y en su caso, en segunda convocatoria, el día 30 del mismo mes y a la m ism a hora, p a ra  el exam en y aprobación de las cuentas y balance del ejercicio de 1933, y nom bram iento de censores de cuentas pa ra  el de 1954.M adrid. 9 de junio  de 1954.6.149—P.

QUESERIA SUIZA, S. A.
C o n v o c a t o r i a  d e  J u n t a  g e n e r a l  e x t r a *

iRD IN AKIA DB ACCIO N ISTAS

Se- convoca a  J u n ta  general ex traord in a ria  a  los señores accionistas de esta Sociedad p a ra  el díja 30 de junio del corrien te año, y a  las cincó de la tarde , en  el domicilio social, de P uente  S an  Miguel, Con* arreglo al siguiente oM en del día:1.° A um entar el cap ita l social, m ediante aum ento  nom inal de las acciones, de 100.000 pesetas a  400.000 pesetas.2.° M odificar los vigentes E sta tu tos sociales. con el fin  de ad aptarlos a la Ley de Régimen Jurid ico  de Sociedades Anó* nimas. de fecha 17 de julio de 1951. .3.° C onfirm ar los nom bram ientos de los consejeros.P a ra  el supuesto de no concurrir n ú mero suficiente en p rim era convocatoria se cita, en segunda convocatoria, p a ra  el día siguiente, a  la  m ism a ho ra  y sitio.Puente San Miguel, 4 de junio  de 1954. El Consejo de A dm inistración.6.150—P.
LA HIDROELECTRICA DEL MESA, SOCIEDAD ANONIMA

ÁLHAMA DE ARAGON
Se convoca a  J u n ta  o Asam blea general de señores accionistas, que se celeb rará  en el domicilio social el d ía 28 de junio  de 1954, a  las ¿loce horas, p a ra  t r a ta r  de los siguientes asuntos:1.° C ensurar la  gestión social; aprobar, en su caso, las cuentas y balance del ejercicio an terio r, y resolver sobre la distribución de beneficios.2.° M odificación de los E sta tu tos sociales y adaptación a  la  nueva Ley de Sociedades Anónimas.3.° Renovación del Consejo de Administración.En el caso de no reunirse núm ero suficiente de accionistas p a ra  la  validez de la Ju n ta  se reun irá  ésta  en segunda convocatoria el d ía 29 de jun io  de 1954. a  la propia hora y en el domicilio de la Sociedad.Alha.ma de Aragón. 8 de junio  de 1954. El Presidente de) Consejo de Administra* ción: P O. (ilegible).2.404— P
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INDUSTRIA ELECTRONICA, S. A. 

(INELSA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y cumpliendo preceptos legales, 
se llamaba Junta general extraordinaria, 
en primera convocatoria, a los señores 
accionistas para el día 30 del actual, a 
las doce y media de la mañana, en el 
domicilio social, Madrid, calle Mayor, 
número 0, bajo.

El orden del día para la citada Junta 
se cifrará en la adaptación de los Esta
tutos de la Sociedad a la Ley vigente de 
Sociedades Anónimas.

Para el caso de que no pueda cole- 
luarse la Junta en primera convocato
ria, se cita a los señores accionistas en 
segunda convocatoria para el día 31 del 
corriente, a la una del día, en el domi
cilio indicado.

Madrid, 1 de junio de 1954.—El Con
sejero-Secretario, José María -Arellano.

<5.178—P,

INDUSTRIA ELECTRONICA, S. A, 
(INELSA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se llama, en segunda convoca
toria, a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 30 de los corrientes, a las doce del 
día, en el domicilio social, calle Mayor, 
número 0, bajo, de esta capital.

Los accionistas que hayan de concurrir 
a la Junta depositarán sus acciones o 
resguardos en la caja social tras días, 
por lo menos, antes de la celebración 
de la Junta.

El orden del día que ha de ser some
tido a la aprobación de los señores ac
cionistas es el siguiente:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio 1953.

3?  Renovación parcial del Consejo.
4.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1954.
Madrid, 1 de junio de 1954.—El Conse

jero-Secretario, José María^ Arellano.
6.17&-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-administra- 
Uva:

Pleito número 5.449. Secretaría vacan
te del señor G. Besada.—«Metales y Pro
ductos Químicos,. S. A.», contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 19 de enero de 1954 sobre afo
ro (hescametilenote tramina (urotro- 
pina).

Pleito número 5.444. Secretaría señor 
May cas.—«Banco de Valls, S. A.», contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 12 de febrero de 1954 sobre 
liquidación de utilidades, tarifa tercera.

Pleito número 5.428. Secretaría señor 
Mavcas. — «Construcciones Castilla, So
ciedad Anónima», contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
9 de marzo de Í954 sobre impuesto de 
Derechos reales.

Pleito número 5.461. Secretaría señor 
Maycas.—Instituto Nacional de Previsión 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 29 de enero de 
1954 sobre liquidación por el impuesto 
de pagos al Estado.

Pleito número 5.495. Secretaría vacan
te del señor G. Besada. — Mutualidad 
Emp. Minero Vizcaya contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda en 
tí de marzo de 1954 sobre tarifa tercera 
de Utilidades (4.° trimestre de 1948 y 
J.« y 2.° de 1948).

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
ticulo se mencionan.

Madrid, 24 de mayo d e ' 1954.—El Se
cretario. Ramón Maycas,

2.391-0,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M ADRID

E dictos

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el se
ñor don Jacinto Blanco Camarero, Juez 
de Primera Instancia del número 13 de 
los de esta capital, en el ramo' separado 
de declaración de herederos de don Ti- 
burcio Martín González; natural de Fuen- 
labrada. derivada de autos de juicio de 
abintestato del mismo, se anuncia por 
medio del presente la muerte sin testar 
de/ referido causante, ocurrida en esta 
capital, de donde era vecino, el día nue
ve de marzo de mil novecientos treinta 
y nueve en estado de soltero y sin ha
ber otorgado disposición testamentaria 
alguna: haciéndose .saber al propio tiem
po que las personas que reclaman su 
herencia son sus sobrinos don Félix y 
doña Ascensión Montesinos M artín /h ijos 
legítimos de una hermana de doble víncu
lo clel causante, fallecida, llamada doña 
ltogelia Martín González, y sus nietos, 
1 lijos naturales del hijo natural del mis
mo, igualmente fallecido, don José Mar
tín Arraiz, llamados doña Josefa y don 
José Martín López, y llamándose asimis
mo por medio del presente y por segun
da vez a los que se crean con igual o 
mejor derecho que los expresados a la 
herencia del causante, para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo, 
dentro del término de veinte días, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Y  para aue tenga lugar la inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DE ESTADO 
expido el presente, que visa S. S.a, en 
Madrid a siete de junio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—El Secretario 
(ilegible).—Visto bueno: ei Juez de Pri
mera Instancia (ilegible),

6.127-A. J.

Por el presente, que se expide on cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
Madrid, a los fines prevenidos en el pá
rrafo segundo del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace saber: 
Que por doña María de la Encarnación 
Lacunza Lazcoz, mayor de edad y vecina 
de esta capital, se ha promovido expedien
te sobre declaración de fallecimiento de 
su esposo, don Ponciano Páramo Sánchez, 
natural de Vargas, nacido el día 20 de 
abril de 1902, hijo de Victoriano y de 
María, el que tuvo su último domicilio 
en esta capital, calle del General Oraa, 
número 34, segundo, el que pertenecía al 
extinguido Cuerpo de «Guardias de Asal
to»» perteneciente a la plantilla de Ma

drid, y que al iniciarse el Glorioso Movi
miento Nacional fue trasladado a Tole
do, siendo ingresado en la Prisión Pro
vincial de aquella ciudad a su liberación, 
desapareciendo, sin que se volvieran a te
ner más noticias del mismo desde el día 
15 de octubre de 1936.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1951.— 
El Secretario, Pedro Alvares.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).

6.131—A. J,

En virtud do providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan
cia del número seis de los de esta capital, 
en el juicio universal promovido por doña 
María tíobejano Aguado, hija de Federico 
y de María, sobre adjudicación de bienes 
de don José «Teresa García y Polvorosa, 
natural de Palencia, que falleció en Ma
drid el día 15 de julio de 1951, habiendo 
otorgado testamento en esta capital, el 
día 16 de enero de 1901, ante el Notario 
don Julián de Pastor Rodríguez, se hace 
un segundo llamamiento a cuantas per
sonas se crean con derecho a los bienes 
para que conforme previene el artículo 
1.111, en relación con el 1.106, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, comparezcan an
te este Juzgado, sito en General Casta
ños, número i, a deducir su reclamación 
en el término de dos meses, a contar des
de la fecha de la publicación del presen
te. haciéndose constar que al primer lla
mamiento publicado han comparecido, re
presentados por el Procurador don Fran
cisco de Guinea, los. señores siguientes: 
doña María del. Pilar, doii Mariano, doña 
María del Canhen y doña María Luisa 
Tortosa Sobejano, la tercera con licencia 
de su esposo, don José Ramón Páez de 
la Cadena, reclamando también su dere
cho a la herencia por ser descendientes 
legítimos de doña María Aguado Webre, 
instituida heredera usufructuaria por el 
causante y como hijos, también legítimos, 
de la que fué su hija, doña María Mag
dalena Sobejano Aguado, fallecida el 23 
de febrero de 1921.

Dado en Madrid, para su publicación 
on el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, a 
27 de marzo de 1954.—El Juez, José María 
Salcedo Ortega.— El Secretario (ilegible).

6.130—A. J.
U .  ~ • 7

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Pri
mera Instancia numero siete de esta
capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario por los trámites que regula el 
artículo 131 de la vigente Ley * Hipoteca
ria a instancia del Procurador don Ga
briel Hernández Plá, en nombre del Ban
co General del Comercio y la Industria, 
Sociedad Anónima, qontra don Agustín 
González y González y don Vicente Fer
nández Sánchez, sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, intereses y cos
tas, en los que por providencia dé esta 
fecha, a instancia de la parte actora, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de veinte 
días y precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, las siete fincas 
siguientes:

Primera.—Casa en construcción, que 
está provisionalmente señalada con el 
número ocho de la calle de los Condes 
de Barcelona, de esta capital, y se edifi
có sobre una parcela número ocho del 
proyecto de ordenación de los terrenos 
de la Sociedad Edificaciones Urbanas Ma
drileñas, S. A. Linda por su frente, con 
la calle de los Condes de Barcelona, con 
una línea de fachada de veinte metros 
y veintidós centímetros; por la derecha
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entrando con parcela señalada con el número siete del plano de urbanización de la citada sociedad, en inra linea de veinticinco metros; por la izquierda entrando, con parcela numero nueve del mismo plano, con igual linea de veinticinco metros, y por el testero, con patio de manzana. La superficie-comprendida dentro de estos linderos, en la que no se incluye la franja de terreno destinada a calle, es de quinientos dieciséis metros cuadrados y setenta y un decímetros también cuadradas, de los que están edificados en plantas de sótano y baja, trescientos setenta y nueve metros, y en cinco plantas generales, trescientos cincuenta  y tres metros cuadrados, y en planta de áticos, doscientos noventa y cinco metros cuadrados, quedando el resto destinado a un patio central, otro al testero y dos laterales comunes a las parce-. las señaladas con los números siete y nueve del plano de urbanización aludido. Esta casa constituye uno de los veintiséis bloques de viviendas que fueron objeto de la declaración de obra nueva hecha en escritura otorgada ante el Notario de Madrid don Luis Rincón Lazcano el 13 de diciembre de 1945. así como la segunda y tercera que se describen a continuación.

Segunda. —- Casa en construcción, sita en esta capital, que está señalada con el número tres provisional de la calle- llamada c-n el plano de urbanización de los terrenos de la Sociedad Edificaciones Urbanas Madrileñas, S. A„ de Jacinto Ver- (laguer o desviación de la de Antonio Leiva y edificada sobre la parcela número tres del indicado plano. Linda, por su frente, en línea de cuarenta metros, con la indicada calle de Jacinto Verdague: y con la de la Virgen del Pilar, con la que forma chaflán; por la izquierda entrando, en línea de veinticuatro met-'.s con la parcela número cuatro del ^ ano de parcelación; por la derecha entrando, en línea de veintidós metros con la parcela número dos del mismo plano, que es la finca descrita en onmei lugar, 
y por el testero, con el patio de manzana común en una línea quebrada de tres trozos, los dos primeros, empezando por la izquierda, paralelos a los de la fachada posterior de la edificación. Dentro de estos linderos se comprende una superficie plana de unos ochocientos metros cuadrados, de los que están edificados en una planta de semisótano, otra baja y cinco plantas generales, quinientos cuarenta y cinco metros, y en una planta de áticos, cuatrocientos setenta y cuatro metros cuadrados, quedando el resto desuñado a tres patios centrales uno ai tes tero y dos laterales comunes a las edificaciones de las parcelas número dos o cuatro del plano de urbanización.

Tprcera.—Casa en construcción que cs- ' tá  señalada con el número once provisional de la calle de los Condes «le Barcelona de esta capital y edificada solve la parcela señalada con el número once del plano de* urbanización de los terrenos de la Sociedad Edificaciones Urbanas Madrileñas, S. A. F1 solar tiene la forma de un polígono irregular de seis lados y los siguientes linderos: Ppr el frente, en línea de treinta y tres metros cuarenta y tres centímetros, con la calle de los Condes de Barcelona; por la derecha entrando, en una línea de ocho metros que forma chaflán entre la indicada calle de los Condes de Barcelopa y la de María Mag- dalená; por la izquierda entrando, en línea quebrada de tres lados, con las parcelas doce y diecisiete del plano de parcelación. que hoy constituyen en el Registro fincas ya independientes señaladas con los números (3.485 y 6.487. segregadas de la finca matriz, y por el testero. en línea de treinta y tres metros trein ta  centímetros, con la calle de María Magdalena. Dentro de estas líneas se comprende una superficie plana de setecientos dieciséis metros y cuatro decíme

tros cuadrados, de los que están edificados, en planta de sótanos, ciento doce metros cuadrados; en planta de semisó- tanos. quinientos seis metros cuadrados; en planta baja, seiscientos cuarenta metros cuadrados; en cuatro plantas generales. seiscientos cuarenta y siete metros cuadrados, y en planta de áticos, quinientos metros cuadrados, quedando el resto destinado a patios.
Cuarta.—Casa en construcción, señalada con el número cuatro provisional de la calle llamada en el plano de urbanización de los terrenos de la Compañía Edificaciones Urbanas Madrileñas. S. A. de Jacinto Verdaguer, y también desviación de la calle de Antonio Leiva. edificada sobre la parcela señalada con el número cuatro del plano de parcelación aludido. Linda, al frente, calle de su situación. en línea de veinte metros, derecha entrando, casa número tres provisional de las mismas calles, que pasa a formar ciclo independiente en virtud de escritura autorizada en 3 de marzo de 1951 por el Notario de Madrid don Alejandro Santam aría; izquierda entrando, parcela número cinco, que se describirá a continuación, y por el testero, patio de manzana común a otras fincas, siendo privativa de ésta una' franja de dos metros, a partir de la fachada posterior de la casa, el solar ocupa una superficie de quinientos cincuenta y cuatro metros cuadrados, de ios que están edificados en planta de semisótanos y baja, cuatrocientos dieciséis metros cuarenta decímetros cuadrados; en tres plantas generales, cuatrocientos metros cuarenta decímetros cuadrados; en dos plantas superiores, trescientos sesenta metros cuadrados, y en una planta de áticos, trescientos veinte metros cuadrados, quedando el resto destinado a dos patios centrales, dos latera- • les comunes a las fincas colindantes y la I franja señalada del patio manzana.
Quinta.—Casa en construcción, provisionalmente señalada con el número cin- . co de la calle llamada en los planos de urbanización de la entidad propietaria calle de Jacinto Verdaguer, y tamb.ión desviación de la calle del General Ricardos Linda, por su frente, calle de su situación, en línea de veinte metros; derecha entrando, casa número cuatro pro- i  visional, que constituye la finca ante- ror; izquierda entrando, parcela número seis del aludido plano de parcelación, y por el testero, patios de manzana comunes a otras fincas, en los que es privativo de la casa número cinco que se describe una franja de dos metros, contados a partir de la línea de fachada posterior. El solar tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados, de los cuales están edificados en planta de semisótano y baja, cuatrocientos dieciséis metros cuarenta decímetros cuadrados; en tres plantas superiores, cuatrocientos metros cuarenta decímetros cuadrados: en otras dos plantas,también superiores, trescientos s e s e n ta  metros cuadrados, y en planta de áticos, trescientos veinte metros cuadrados, quedando el resto destinado a patios.
Sexta.—Casa en construcción, provisionalmente señalada con el.núm ero nueve de la calle de los Condes de Barcelona. edificada sobre la parcela número nueve del plano de parcelación de la Compañía Edificaciones Urbanas Madrileñas, S. A. Linda, por ,ei frente, en línea de veinte metros, con la calle de su situación; derecha entrando, parcela número ocho del plano de parcelación,que pasó a formar finca independiente en virtud de segregación practicada en és- critura de 3 de marzo de 1951 autorizada por' el Notario de Madrid ion  Alejandro S antam aría , izquierda entrando parcela número diez que se segregó para formar la finca que a continuación ee describe, y por el testero, patio de manzana, común a otras fincas en el que es

privativa de la casa que se describe una franja de dos níetros, contados a partir de la línea de la fachada posterior. El solar ocupa una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados, de los cuales están edificados, en planta baja, cuatrocientos dieciséis metros cuarenta decímetros cuadrados; en tres plantas generales, cuatrocientos metros cuarenta decímetros cuadrados: en otra superior,trescientos sesenta metros cuadrados, y en planta de áticos, trescientos veinte metros cuadrados, quedando el resto destinado a patios.
Séptima.—Casa en construcción, provisionalmente señalada con el número diez de la ralle de los Condes de Barcelona, que está edificada sobre ia parcela de este número del plano de parcelación de la Compañía Edificaciones Uibañas Madrileñas, S. A. Linda, al frente, en linca de veinte metros, con la calle de su situación , derecha entrando, casa número nueve provisional, de la calle de los Condes de Barcelona, que onstituye la finca descrita con anterioridad. izquierda entrando, parcela número uno del plano de parcelación de esa misma Compañía, y por el testero, patio de manzana. común a otras fincas, en el que es privativo de la casa que se describe una franja de dos metros, contados a partir de la linea de fachada posterior, El solar ocupa una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados, de los cuales están edificados en planta de semisótanos, cuatrocientos veintiocho metros cuarenta decímetros cuadrados ; en planta  baja cuatrocientos dieciséis metros cuarenta decímetros cuadrados; en tres plantas generales, cuatrocientos metros cuarenta decímetros cuadrados; en planta  'quinta, trescientos sesenta metros cuadrados, y en planta de áticos, trescientos veinte metros cuadrados, quedando el resto detinado a patios.
Para cuyo remate se ha señalado el día trece de julio próximo, a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños. número uno, piso primero, bajo las condiciones siguientes:
Que dichas fincas se sacarán a subasta  por separado; que servirán de tipo para dicha subasta, los siguientes: Para la primera, el de doscientas veintinuéve mil ciento treinta y una pesetas con trein ta  céntimos; para la segunda, el de seiscientas ochenta y siete ipil trescientas noventa y tres pesetas con noventa y cinco céntimos; para la tercera, el de un millón cuatrocientas ochenta y n,ueve mil trescientas cincuenta y tres pesetas con setenta céntimos; para la cuarta, el de dchocientas un mil novecientas sesenta  pesetas cin cinco céntimos; para la quinta, el de ochocientas un mil novecientas sesenta pesetas con cinco céntimos, igual que la anterior; para la .sexta, ' el de quinientas setenta y dos mil ochocientas veintiocho pesetas con cincuenta y cinco céntimos, y para la séptima, el de seiscientas ochenta y siete mil trescientas noventa y tres pesetas con noventa y cinco céntimos.
Que no se adm itirán posturas que no cubran dichos tipos.
Que los licitadores deberán consignar previamente sobre la mesa del Juzgado o establecimiento público destinado ai efecto el diez por ciento efectivo del tipo por que salga a subasta la finca en que intente licitar; que ios autos y la certificación i’el Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la vigente Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; que se entenderá que todo llcitador acepta como bastante la titulación y que las cargas o graváme- ; nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda' subrogado ea
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la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a treinta y uno de ma
yo de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez. Juan Herrera.—El Secre
tario, José María López-Orozco.

6.145—A. J.

CÉDULA DE. SEGUNDO EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de Primera Instancia del 
número 16 de Madrid, en providencia de 
este día. dictada en autos de juicio decla
rativo de mavor cuantía, promovidos por 
doña Hortensia Barré Bueno, declarada 
pobre en sentido legal, contra doña Fa
cunda Martín Perrote, asistida de su es
poso, don Joaquín Pérez, y otros, sobre 
declaración de inexistencia de escritura 
notarial otorgada el 28 de mayo de 1935 
por don José Martín Perrote y otros ex
tremos, ha acordado hacer un segundo 
emplazamiento a los demandados doña 
María Adela y doña María Antonia Mar
tín, hijas y presuntas herederas de su 
fallecido padre, don Antonio Martín Pe
rrote, hijo a su vez, y también presunto 
heredero, de don Aquilino Martín Pe
rrote y doña María Perrote Baffino; a 
don Pedro Martín Perrote, como presunto 
heredero de sus padres, ya citados, y a 
los demás posibles herederos o causaha
bientes desconocidos de don Aquilino Mar
tín Perrote; doña María Perrote Baffino, 
don Antonio Martín Perrote, y, en su ca
só, de don Pedro Martín Perrote, así como 
a cuantas personas se consideren con al
gún derecho a la sucesión infestaba de 
ambos cónyuges, como se verifica por me
dio de la presente cédula, señalándoseles 
para que comparezcan en el término de 
cinco días improrrogables, con apercibi
miento de que si no lo verifican se les 
declarará en rebeldía y se dará por con
testada la demanda por parte de los mis
mos.

Y  para que sirva de segundo emplaza
miento en forma legal a los demandados 
expresados, cuyo domicilio y paradero se 
desconoce, expido la presente para su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y la firmo y sello en Madrid, 
con el visto bueno del señor Juez, a 7 de 
junio de 1954.—El Secretario, Manuel Gó
mez de Parada Rodríguez.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia (ilegible;.

2.397—A. J, /

BARCELONA 

E d ic t o  d e  s u b a s t a

A los fines que luego se dirán, se hace 
público que en el Juzgado de Primera 
Instancia número 4. de los de esta capi
tal, penden diligencias de ejecución de 
la sentencia firme de remate, recaída en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos por 
el Banco de Bilbao contra doña María 
Gloria Solé Mas, de cuyas diligencias re
sultan embargadas las siguientes fincas:

1.a Una finca y terreno anexo a la 
misma, de la que es propietaria la de
mandada, situada en esta ciudad de Bar
celona, barriada de San Martin de Pro- 
vensals; porción de terreno, con edificios 
destinados a instalaciones textiles e in
dustriales complementarias. La superficie 
del-solar son 183.871 palmos cuadrados 
y 54 décimos, equivalentes a 6.947,20 me
tros cuadrados-. Linda: por Oriente, en 
una línea de 163,70 metros, con tierras 
de don Francisco Plana, mediante una 
acequia; por Mediodía, en otra línea de 
42,20 metros, antes con tierras de don José 
Moliné y de don José Canuda y después 
con la Sociedad Mutua de Propietarios, 
para la extracción de letrinas, mediante 
un camino de pgjso de carros; por Ponien
te. con una línea de 157 metros, con finca 
de la señora viuda dé M. Solá. y por e)

Norte, en otra línea de 44 metros, con 
linca que luego se describirá y que había 
pertenecido a don Casimiro Fáura. Esta 
finca está inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte al tomo 1.486, libro 
534, sección 2.a, folio 144, finca núme
ro 5.107.

2.-1 Una pieza de terreno inmediata a 
la anterior y unos edificios destinados a 
la industria "textil, emplazados junto a la 
linca anteriormente descrita y situada 
en la antedicha barriada de San Martin 
de Provensals, de superficie sesenta y 
nueve mil trescientos treinta y cinco con 
cincuenta y nueve (69.335,59) palmos cua
drados. Lindando: por el Este, con finca 
de don Francisco Planas, mediante ace
quia; al Sur, con la finca antes descrita; 
por el Oeste, con la finca de la señora 
viuda de Solá, y al Norte, con finca de 
don Ramón Torréns. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad del Norte al tomo 725, 
libro 227, sección segunda, folio 199, fin
ca número 5,073,

La primera dé las antes descritas fin
cas, con las edificaciones en ella existen
tes, fué valorada en un millón ciento cua
renta y cinco mil ciento sesenta y cinco 
pesetas con sesenta céntimos, y" la se
gunda, también con las edificaciones exis
tentes, en quinientas un mil seiscientas 
ochenta y una pesetas con cincuenta cén
timos; no obstante lo cual, salen a subas
ta únicamente las cuatro octavas partes 
indivisas de las referidas dos fincas, ins
critas a favor de la ejecutada y a las que 
en su día se extendió el embargo y anota
ción practicada.

■ Y  en cumplimiento de resolución del 
día de hoy. dictada por el señor Juez de 
Primera Instancia del Juzgado en un 
principio mencionado, y en las diligen
cias de ejecución de la sentencia recaída 
en el juicio ejecutivo asimismo mencio
nado, se expide el presente, por el cual 
se anuncio la venta -en pública subasta 
por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del veinticinco por ciento del 
precio de quinientas, setenta y dos mil 
quinientas* ochenta y dos pesetas con 
ochenta céntimos y doscientas cincuenta 
mil ochocientas cuarenta, pesetas con se
tenta y .cinco céntimos, respectivamente, 
con que fueron valoradas de aquellas cua
tro octavas partes indivisas pertenecien
tes a doña María Gloria Solé Mas en 
cada una de las antes descritas fincas, 
previniéndose a los licitadores:

Primero.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia del Juzgado en un principio 
expresado, sito en los bajos del Palacio 
de Justicia, ala derecha, primer patio, el 
día veintidós de julio próximo y hora de 
las once.

Segundo.—Los documentos de autos, 
con las certificaciones de cargas y de 
títulos de propiedad, expedidas por el 
Registro de la Propiedad, y' dictamen- 
valoración. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del que suscribe, para que pue
dan examinarlos cuantos quieran tomar 
parte en la subasta.

Tercero.—Se entenderá qué todo lici
tador acepta como bastante la documen
tación que resulta de autos, por lo que 
se les previene que gn cuanto a títulos 
de propiedad de los bienes deberán con
formarse con tai documentación y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que i as carga.; y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del Banco 
demandante, s: ios hubierp. quedarán sub
sistentes. enielidiéndose q'ue ei rematante 
acepta los mismos ,y queda subrogado en 
las responsabilidades de ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Cuarto.—Con excepción del acreedor 
instante, todos los postores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán con- 

! signar en la Caja General de Depósitos 
¿ (Delegación de Hacienda de esta provin- 
! cia) del diez por ciento del tipo de su

basta. con la rebaja anteriormente expre

sada, devolviéndose la cantidad consig
nada a los postores seguidamente de ter
minado el "acto, excepción hecha de la 
correspondiente al mejor postor, la cual 
quedará, en su caso, como parte del pre
cio del remate. También podrán hacerse 
las consignaciones en la mesa del Juz
gado.

Q uinto—Una vez aprobado el remóte 
se' hará, saber al adquirenie que dentro 
del plazo de ocho dias. contados desde el 
siguiente al de la notificación, habrá de 
consignar la diferencia entre lo deposi
tado para tomar parte en l a  subasta y 
el total precio del remate.

Sexto.—Los gastos de subasta, otorga
miento. en su caso, de escritura y demás 
hasta la entrega de bienes al rematante 
serán de caigo del mismo.

Barcelona, veintinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Julián Ruiz.

6.057—A. J.

REDONDELA

Don Otto José Cameselle Barcia. Juez
de Primera Instancia de Redondela,
Hago público: Que en el procedimien

to de apremio del juicio ejecutivo segui
do en este Juzgado con el número 53 de 
1953, promovido por el Sindicato de Obli
gacionistas de la Compañía Anónima Vi
driera Gallega, S. A., emisión de 1923, 
representada por el Procurador don San
tiago Fernández Soto, contra la Compa
ñía Mercantil Anónima «Vidriera Ga
llega, S. A.», sita en el lugar de Rande, 
parroquia de Cedeira, municipio de Re
dondela, en reclamación de un millón 
cuatrocientas ochenta y un mil pesetas 
de principal, trescientas once mil pese
tas con diez céntimos de intereses, y 
veinticinco mil pesetas más, calculadas 
para gastos y costas, se han embargado, 
justipreciado y sacan a pública'subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
y con rebaja de 25 por 100 de la tasación, 
ios siguientes bienes:

«Urbana: La fábrica denominada «Vi
driera Gallega», compuesta de terreno 
de unos catorce mil quinientos ochenta 
y siete metros de superficie, en el que se 
emplazan varias construcciones, a saber: 
Tres naves, dos de ellas de dos plantas, 
y la tercera de una sola, en la que se 
halla instalado un horno y la maquina
ria correspondiente a la fabricación de 
vidrio; otra más pequeña; otra edifi
cación para el gasógeno y dos casetas 
más, una para el servicio del temperley 
y la otra destinada a portería. Tiene, 
además, una chimenea de unos treinta 
y seis metros de altura la parte de la
drillo, un pozo de agua con su bomba e 
instalación para sus varios servicios de la 
fábrica, un cobertizo para trituraciones 
y mezclas, y además otros servicios, como 
apartadero de ferrocarril, muelle, paso a 
nivel y demás, formando todo una. sola 
finca en el nombramiento de Cancelos. 
Salgueiros y otros. Lugar de Rande, pa
rroquia de San Andrés de Cedeira, mu
nicipio de Redondela. Limita por el Sur. 
o frente, con la vía férrea de Orense a 
Vigo, y mediante un paso a nivel, con la 
carretera de Vigo a Redondela: por Nor
te. espalda, en parte con terreno de don 
Alberto Mayer, y en parte con la playa 
mar; por el Este, o derecha, entrando, 
dicha- porción del señor -Mayer, y por el 
Oeste, o izquierda, viña de José Ramón 
Lameiro y Francisco Alonso Carreira.»

Como accesorios de esta finca, se em
bargaron también y se sacan a subasta :

Un proyecto de muelle de carga y des
carga para dicha Sociedad Vidriera Ga
llega. en Rande, y la petición de conce
sión correspondiente, presentados en el 
Negociado de Fomento del Gobierno Ci
vil de Pontevedra, según recibo, fecha 
22 de julio de 1918.

Un contrato entre la Compañía de los 
Ferrocarriles de Medina del Campo a Za»
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mora y de Orense a Vigo, y la referida 
Vidriera Gallega, a fin de establecer un 
apartadero para la lubrica que ésta se 
proponía instalar en terreno de su pro
piedad, en el kilómetro 123,300 de la lí
nea de Orense a Vigo, o sea en la finca 
antes descrita, suscrito por don Melitón 
Cenarro y Cubero, Consejero Delegado de 
dicha Compañía Ferroviaria, y el señor 
Losada, en nombre de Vidriera Gallega, 
con fecha nueve de agosto de mil nove
cientos dieciocho.

La autorización para construir un mu
ro de defensa de la finca anteriormente 
descrita, contra los embates del mar, otor
gada por el Gobierno Civil de Ponteve
dra, según comunicación número 343, del 
Negociado de Puertos, fecha 20 de sep
tiembre de 1918.

La concesión de un apartadero y de 
un paso a nivel de servicio particular, 
en el kilómetro 123,285 de la línea de 
Orense a Vigo, por Real Orden comuni
cada por la Dirección General de Obras 
Públicas, fecha 12 de noviembre de 1918, 
«egún traslado del Gobierno Civil de esta 
provincia, en comunicación númerp 387 
del Negociado de Ferrocarriles, fecha 2ü 
del mismo mes.

La concesión para la extracción de are
na de varias playas de la ría de Vigo, 
otorgada por Real Orden comunicada 
por la Dirección General de Obras Pú
blicas, fecha veintisiete de agosto de mil 
novecientos diecinueve,- según traslado 
del Gobierno Civil de Pontevedra, en co
municación núm. 429, del Negociado de 
puertos, fecha 20 de septiembre siguiente.

Fueron también embargados y son ob
jeto de la subasta, la instalación indus
trial, y especialmente la maquinaria, 
utensilios, enseres y elementos que a con
tinuación se reseñan:

Un horno de tanque para fundir vidrio, 
compuesto de su piso y paredes de mate
rial refractario, con bóveda de ladrillo sí
lice.

Dos quemadoras verticales, *
Dos recuperadores de. aire.
Un colector.
Una batería de tres gasógenos.
Dos arches de recocer.
Una campaña de inversión de gas.
Una inversión de aire.
Ocho toldas para fijar en la parte su

perior de los gasógenos, de hierro fundl- 
dido.

Tres válvulas de hierro fundida.
Dos cabrestantes.
Dos carros temperley.
Dos transformadores de ochenta y cin

co kilovatios*y su cuadro de distribución.
Restos de tres máquinas semiautomáti

cas para hacer botellas.
Instalación para la elevación de agua 

con motor eléctrico de 2 H. P., bomba y 
tuberías.

Instalación eléctrica para la aumenta
ción de luz y energía eléctrica.

Una fragua.
Un yunque.
Cuatro bancos de ajuste.
Un compresor de aire. 1
Un triturador de martillos.
Una machacadora.
Un molino de piedra.
Cuatro motores eléctricos de 10 H. P., 

Dos motores eléctricos de 15 H. P„ y un 
motor eléctrico de 35 H. P.».

La referida finca y accesorios fueron 
pericialmente valuados en la cantidad de 
ochocientas setenta y seis mil pesetas, y 
1? maquinaria reseñada, en ciento cin
cuenta mil pesetas, siendo el total de los 
bienes embargados, la suma de un millón 
veintiséis mil pesetas.

El remate, en segunda subasta, tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día quince de julio próximo, 
a las once horas de su mañana, advir
tiéndose a los licitadores, que para tomar 
parte en la subasta es necesario consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado, o en el Establecimiento designado

a este efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, l̂ diez por ciento de la suma de 
setecientas sesenta y nueve mil quinien
tas pesetas, que sirve de tipo para la 
subasta; que r.o se admitirán posturas 
inferiores a las des terceras partes de di
cha suma; que los autos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan ser examinados 
por los lic'tacíores, y los gastos de escri
tura y paga de derechos reales, serán de 
cuenta del rematante.

Dado*en Redondela, a dos de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, Otto José^ Cameselle.—El Secreta
rio, Francisco Lafuente,

(Ull-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Cajo apercibimiento de ser declarados re- 
bel des v de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales <1$ no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en esle periódico oficial v aníe 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, ca?> 
tnra v conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunalcon arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuician denlo 
Criminal.

J u zg a d o s  M il it a r e s

ALACID TRINIDAD, Antonio; reposte
ro, hijo de Joaquín y de María, natural 
y Vecino de Madrid, con último domicilio 
en calle Nicolás Sánchez, 71, desconocién
dose los demás datos dt* filiación; proce
sado en causa 177 de 1954, por supuesto 
delito ce deserción mercante del vapor 
«Guadalupe»; comparecerá en el término 
de treinta días en el Juzgado de Instruc
ción de la Comandancia Militar de Ma
rina de La Coruña.— (448).

BURGOS ALVAREZ, Víctor; hijo de 
Antolín y de Consuelo, de veinte años, 
marinero, natural y vecino últimamente 
de Rajó, Poyo (Pontevedra), inscrito 'de 
Marina al folio 144/949 del Distrito de 
Sanjenjo;

TORIBIO LEYS, Moisés; hijo de Anto
nio y de María, de cuarenta y tres años 
marinero, natural de Abelleira (La Co
ruña) y con domicilio últimamente en 
Esteiro, inscrito en Marina al folio 61/924 
del Distrito Marítimo de Muros;

CAMAÑO C AMAÑO, Clemente; hijo de 
Clemente y de Francisca, de veintiocho 
años, marinero, natural y vecino última
mente de Senés (Almería), inscrito en Ma
rina al folio 68/937 del Distrito Marítimo 
de Muros; procesados en causa 24 de 1951, 
por el supuesto delito de deserción mer
cante del buque «El Neptuno», en el puer
to de Montevideo.—(449).

Comparecerán en el término de treinta 
días en el Juzgado Permanente de lá-Co- 
mandancía de Marina de Gran Canaria.

ARTALL MASCARELL, Federico Ernes
to; de veinticuatro años, hijo de Juan y 
de María, natural de Valencia* marinero, 
que tuvo su residencia últimamente en 
Santa Cruz - de Tenerife; procesado en 
causa 67 de 1950, por polizonaje.— (450);

SANCHEZ NAVARRO, Manuel; natu
ral de Valverde del Hierro (Tenerife), de 
veintiún años, hijo de Manuel y de Ampa
ro, vendedor ambulante, que tuvo su re
sidencia últimamente en Santa Cruz de 
Tenerife; procesado en causa 85 de 1949, 
por hurto.—(451).

Comparecerán en el término de treinta 
dias en el Juzgado Permanente de la Ba*

se Naval de Canarias, en la Comandancia 
General (plaza de la Feria, de Las Pal
mas).

PEREZ NEBOT, José María: hijo de 
Rafael y de Concepción, natural de Bar
celona, de veinticuatro años, domicilia
do últimamente en Barcelona, pasaje 
Grau, número 4, bajos, Sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta número 37 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en el tér
mino de treinta días en Barcelona ante 
el Juez instructor don Gregorio Serrano 
Miguel, Comandante de Caballería, con 
destino en la citada Caja de Recluta.— 
(427).

F.STIVILL MENDIARA, Augusto; mo
zo del reemplazo de 1952, hijo de Bien
venido y de Teresa, natural de Tarbes 
(Francia), domiciliado últimamente ea 
avenida de José Antonio, 17, 2.°, 2.a, de 
Sallent (Barceloná); comparecerá dentro 
del término de treinta días en Barcelo
na ante el Juez instructor don Gregorio 
Serrano Miguel, con destino en la Caja 
de.Recluta número 37, con el fin de no- 
ti'ficarie la resolución recaída en la ins
tancia que formuló para ser excluido del 
alistamiento del Ejército español, por 
considerarse súbdito francés.— (428).

NOGUERA VAZQUEZ, Antonio; hijo de 
José y de Antonia, natural de Barcelo
na, de veintidós años, de 1,813 m. de es
tatura, domiciliado últimamente en San
ta Cruz de Tenerife aíslas Canarias), 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 37 para su destino a Cuerpo: com
parecerá dentro del término dé treinta 
días en Barcelona ante el Juez instruc
tor don Gregorio Serrano Miguel, Co
mandante d e ' Caballería, con destino en 
la citada Caja de Recluta.— (429).

MATA MONTALBAN, Antonio: hijo de 
Antonio y de Encarnación, natural de 
Fuente Tojar (Córdoba); de veintiséis 
años, y cuyas* señas personales son: es
tatura, 1,691 m., del reemplazo de 1949 
agregado al de 1953, domiciliado última
mente en la barriada del Zumbacón, Cho
zo número 16, sujeto a expediente judi
cial por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 19 (Cór
doba) para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
días en el Juzgado de la mencionada Ca
ja ante el Juez instructor don Juan Ro
mán Izquierdo.— (430).

CARRIL LOPEZ, Antonio: hijo de Jo
sé y de Visitación, natural de la Repú
blica Argentina, de veintitrés años, y cu
yas señas personales son: estatura, un 
metro 738 milímetros; pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba 
redonda, boca pequeña, color sano, frente 
espaciosa, con último domicilio en Mon- 
terroso (Lugo); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 66 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del término 
de treinta días en Monforte de Lemos 
(Lugo) ante el Juez instructor don Luis 
González García, con destino en la cita
da Caja de Recluta.— (431).

MARON GARCIA, Germán; hijo de 
Manuel y de Pilar, natural de San Ro
mán, Ayuntamiento de Sainos (Lugo), de 
veintiún años y cuyas señas personales 
son: estatura, un metro 720 milímetros; 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire suelto, 
domiciliado últimamente en San Román, 
Lousada, Ayuntamiento de Samos (Lu
go); sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re- 

1 cluta número 66 para su .destino a Cuer-
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po: com parecerá dentro del término de 
treinta días en M onforte de Lemos (Lu
g o ; ante el Juez instructor don Luis G on
zález García, con destino en la citada 
Caja de Recluta.— (432).

R IC O  ALGABA. Tom ás; natural de 
Burgos, educando de banda del Regim ien
to de Infantería San Marcial, número 7, 
el cual al ser licenciado fijó su residencia 
en Zorroza (V izcaya), calle del Cristo, sin 
núm ero; com parecerá en el térm ino de 
quince días ante don G regorio Gil Díaz, 
Com andante de Ingenieros, Juez instruc
tor del Juzgado Militar Eventual núme
ro 1, de San Sebastián, para deponer en 
las diligencias previas núm ero 128 de 
1954, instruidas al m ism o por lesiones.— 
(433).

ZU B IC A R A Y  BURGOA, Ignacio; h ijo  
de José y de Manuela, natural de Alza 
(G uipúzcoa), de veintiún años, y cuyas 
señas personales son; estatura, un ¿te
tro 560 milímetros, dom iciliado últim a
m ente en Usandizaga, 29, San Sebastián 
(G uipúzcoa), sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm ero 51 para su destino a 
Cuerpo: com parecerá dentro del térm ino 
de treinta días en la Caja de Recluta nú
m ero 51 ante el Juez instructor don Pe
dro Castellanos Santa Cru2, con destino 
én la citada C aja de Recluta.— (434).

J u zg a d o s  c iv il e s

G IL ZAPICO, Antonio; natural de Va- 
lladolid,- casado, empleado, de treinta 
años, h ijo  de Francisco y de Virginia, 
dom iciliado últim amente en la calle de 
Ibiza, 68, cuarto B ; procesado por apro
piación indebida en causa 122 de 1952.— 
(4811);

PEREZ LIZA R R A G A . Antonio; dom i
ciliado últim amente en Oviedo, 30, y 
Margaritas, 10; procesado por robo eíi 
causa 252 de 1950.— (4812); "

R U IZ CASTELLANOS, Angel; dom ici
liado últim am ente en la calle de Villamil, 
número 15; procesado por hurto en causa 
120 de 1950.— (4813;;

*

SERRANO MENENDEZ. Luis; natural 
de Madrid, casado, jornalero, de veinti
nueve años, h ijo  de Luis y de Apolonia, 
dom iciliado últim am ente en Gerona, Pa- 
láu Sacosta, avenida Generalísim o; pro
cesado por tentativa de estafa en causa 
362 de 1950.— (4814);

Com parecerán en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm ero 
14 de Madrid.

GOM EZ M ARTIN EZ, Augusto; casado, 
pintor, natural de Pertubal (Portugal b 
dom iciliado últim am ente en M adrid; pro
cesado en sum ario 100 de 1953 por esta
la ; com parecerá en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
m ero 20 de M adrid.— (4816).

ARAM ENDI MENDIA, Manuel M aría; 
h ijo  de José Manuel y da Josefa, n a tu ra l. 
de Vidania, labrador, de veintisiete a ñ o s ; 
procesado en causa 27 ce  1953, por lesio
nes ; com parecerá en el" término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de Az- 
peitia.— (4789).

. SO LIS DE LO S SAN TOS Isidro: h ilo  
de Juan y de Josefa, de cuarenta y seJ3 
anos, vi udo, natural y vecino de Al m on
te, Cavila, sin núm ero; procesado en 
causa 58 de 1951 por h u r to — (4717);

M ARTIN EZ PEREZ, Luis; h ijo  de Lu- 
ca?. . M artina, de  veintisiete años, 
soltero, tíél campo, natural y veelno de 
Rociaría, con dom cilio en ia carretera de í 
Bollullos; procesado en sumario 179 de 
1952 por robo.— (4718).

■ Com parecerán en el térm ino de diez 
días ante la lim a. Audiencia Provincial 
de Huelva.

AM AYA Z A F R A , Ana; de sesenta y 
cinco años, viuda, sus labores, natural 
de Mestanzá y vecina de Baeza, h ija  ele 
Antonio y de Am alia; procesada en su
m ario 125 de 1948 por hurto.— (4666);

FER RER MORALES, Josefa; de trein
ta y ocho años, casada, sus labores, na
tural y vecina de Almería, h ija  de Jo.^ú 
y de Rosalía; procesada en sum ario 10 de 
1944 por robo.— (4667).

Com parecerán en el term ino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción  l 
de Almería.

NAVARRO FERRER, Pablo; de cu a
renta y ocho años, casado, jornalero, 
natural* y vecino de Gador, h iio  de M i
guel y de Carm en; procesado en sumario 
244 de 1951 por robo, com parecerá en ;i 
t.érñhno de diez días ante el Juzgarlo de 
Instrucción núm. 1 de Alm ería.— (4668).

E D I C T O S

J u zg a d o s  emus
D on Roberto Hernández Hernández, Juez 

de Prim era Instancia  e Instrucción de 
esta ciudad de Alcaraz y su partido. 
Por m edio del presente edicto se cita 

de com parecencia ante este Juzgado a 
Andrés Alarcón Checa, Pedro G arcía  
Prados y Juan A ntonio Pastor G arcía, 
el prim ero de elloé, de cincuenta y un 
años de edad, de estado casado, de pro
fesión hojalatero, natural de Villacarri- 
11o (Jaén) y vecino últim am ente de Ví- 
llahermosa, desconociéndose las circuns
tancias personales de los dos últim os: 
igualmente se cita  arPedro M artínez, alias 
«El Apañao»; Pedro Cobos (a) «El Apa- 
ñao»; A nton io de la Rusa (a) «H ijo de 
Corona» y José de la R osa (a) «H ijo  
de C orona», a fin  de que con arreglo al 
artículo 178 de la Ley de E njuiciam ien
to Crim inal com parezcan ante este Juz
gado en el térm ino de diez días para re
cibirles declaración, apercibiéndoles que 
caso de no hacerlo les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. A cor
dado en sum ario 44 de 1953, sobre ten
tativa de robo.

D ado en Alcaraz a ocho de m avo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario accidental, • José Rodríguez.—El 
Juez, Roberto Hernández Hernández. 
(4802).

D on Laniel Ferrer M artín, Juez de Pri
m era Instancia e Instrucción de Torri- 
jos  y su partido,
H ago saber: Que en las sesiones cele

bradas por la Junta de Expurgo de este 
partido judicial se ha decretado la inutl-' 
lidad de todos los asuntos civiles, crim i
nales y gubernativos incoados en los Juz
gados y fechas que luego se dirán, que 
llevaban archivados más de treinta a ñ os :' 

Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de T orrijos ; asuntos compren- 
dos entre 1895 y 1920.

Juzgado Com arcal de T orrijos;. asuntos 
com prendidos entre 1891 y 1920.

Juzgados de Paz de A lcabón: asuntos 
com prendidos entre 1906 y 1918.

Juzgado de P a*  de Carm ena: asuntos 
com prendidos entre 1900 y  1918.

Juzgado de Paz de Carriches: asuntos, 
com prendidos entre 1861 y 1921.

Juzgado de Paz de D om ingo Pérez: 
asuntos com prendidos entre 1915 y 1919.

Juzgado de Paz de La M ata: asuntos 
com prendidos entre 1897 y 1918 

Juzgado de Paz de N o v é s :  asuntos 
comprendidos entre 1865 y 1920 

Juzgado de Pa2 de Portillo de Toledo, 
asuntos com prendidos entre 1913 y 1915.

Juzgado de Paz de Villamiel de T ole
do: asuntos com prendidos entre 1891 y 
1920.

Lo que se hace público de conform i
dad con lo ordenado en la Orden del M i
nisterio de Justicia de 6 de los corrien
tes. para que todos los interesados en 
ellos, o sus herederos, puedan formular 
las reclam aciones que crean oportunas 
dentro de los quince días siguientes a la 
publicación del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

D a d o  en Tprrijos a veinticuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez de Prim era Instancia, Daniel 
Ferrer.—El Secretario, Leoncio Parra.

4.239.—A. J.

En virtud de lo acordado en el suma
rio núm ero 36 de 1953. por muerte de 
Francisco Soler Villalba, por lesiones que 
se produjo en una caída, se cita a su her
m ana Encarnación Soler Villalba. a fin 
de que dentro del térm ino de cinco días, 
a partir de la publicación de este edicto, 
com parezca ante este Juzgan de Instruc
ción de M ataró, Ram bla Generalísim o 
Franco, núm. 32, primero, a fin de serle / 
recibida declaración, apercibiéndole que 
en otro caso le parará el perjuicio a que 
hubiere lu gar..

D ado en M adrid a veintidós de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres.— El Juez 
de Instrucción, Jaime Am igó.—El Secre
tario Judicial, Miguel Serrano.— 4.219.

Por la presente cédula, que será inser
ta en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO y fijará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, se da traslado por término 
de tres días de la tasación de costas que 
ai final se indica, y la que ha sido prac- • 
ticada en autos de ju icio verbal de faltas 
núm ero 88 de 1952, por malos tratos de 
obra, desobediencia y ofensas a la moral, 
al condenado Eduardo Rodríguez Torres, 
natural de Santa Cruz de Tenerife, de 
treinta y un años de edad, casado, pin
tor, h ijo  de Manuel y de Francisca, cuyo 
actual paradero se ignora, creyéndose ha
ya fijado su residencia en las Islas Ca
narias, pero desconociéndose la locali
dad dentro de aquéllas, para que dentro 
de dicho término pueda im pugnar la que 
a su derecho convenga en ella com pren
dida, y de así no realizarlo, la haga efec
tiva en la proporción que se consigna.

Tasación ele costas

Pesetas

Derechos de arancel, ju icio y eje- .
cución ................................................  23.05

Idem  del Agente Judicial ...........  15,00
Reintegro de este ju icio  ...............  15,00
Multas ....................................................  475,00

Total ........   528,00

Deberá hacerse efectiva por el conde
nado de las consignadas la suma de tres- 

: cientas cuarenta y dos pesetas con seten
ta céntimos, que corresponden a la ter
cera parte de costas, y multa de trescien
tas veinticinco p e s e t a s ,  incluidas "n 
aquéllas.

D on Benito, a dieciséis de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario (ilegible).

4.028.— A. J.

En virtud eje lo acordado poñ el señor 
Juez Com arcal de esta villa en providen 
cía del día de hoy, dictada en las dili
gencias de ju icio  verbal de faltas, en vir
tud de denuncia presentada por el In 
terventor de la RENFE don Edm undo 
Hernández Morante, Contra la ’que d ijo  
ser Vecina de Badajoz doña Amalia R odri- 
guéz M olina, por viajar sin billete desde
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Badajoz a la estación de Almorchón se ha señalado para que tenga lugar el correspondiente juicio, verbal de faltas el día 30 cié mayo próximo y hora de las once de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la plañía baja de -as Casas Consistoriales i Plaza de España, número ) j. citándose por tnedio del presente a la referida doña Amalia Rodríguez Molina, ya que resulta no residir en Badajoz y si en Barcelona, ignorándose la calle y número donde vive, para que indicado día y hora comparezca acompañada de las pruebas de que intente valerse, bajo las advertencias y apercibimientos que si dejara de hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Se advierte a indicada señora que puede hacer uso del derecho que le concede el artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
En Cabeza del Buey, a veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y tres. El Secretario, Pedro Gracia.—Visto bueno: el Juez Comarcal, Ramón Serrano.— 4.364.

SIMPLICIO ESTATRRICH. Rafael; de diecinueve años, hijo de Antonio y de Rafaela, natural y vecino de Peñarroya- Pueblonuevo, con domicilio en la calle'de la Estación, 14. soltero, mecánico; comprendido en el número primero del articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Lucelia para constituirse en prisión.—4.638.

Por el presente se cita de comparecencia ante este Juzgado de Instrucción número once, de Madrid, para dentro de) término de cinco días, a partir de, la inserción del presente en los «Boletines oficiales» del Estado y de la provincia, a los perjudicados en causa 97 de 1953 por hurto de un monedero conteniendo 1.800 pesetas. doña María Berquemelle de A Iva- rado v a su esposo, al objeto de recibir declaración a la primera y cirecer el procedimiento al segundo a tenor de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal bajo apercibí-, miento de que si no comparecen les parará el perjuicio a que hubiere lugar.
Dado en Madrid, a seis de mavo de mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez de Primera Instancia (ilegible)—El Secreta- vio (ilegible).—4.639.

Por el presente se cita de comparecencia anté este Juzgado de Instrucción número once de Madrid, a »os perjudicados en causa número 98 de 1953 doña Mercedes de González y a su esposo, súbditos venezolanos, a fin de que dentro del término de quinto día. a partir de la inserción del presente en los «Boletines Oficiales» del Estado y de la provincia, comparezcan ante dicho Juzgado, a fin de recibir declaración a la pí imera y ofrecer el procedimiento al segundo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 109 de la Lev de Enjuiciamiento Criminal., por el hurto de 300 pesetas, baio acercibimlen- fo de que si nq comparecen les oararará el oerjuicio a eme hubiere lugarDarlo en Madrid a esis de mavo de mil novecientos cincuenta v tres.—El Juez de Primera Instancia (ilegible) — El Secretario (ilegible).—4.640

Por auto de este día. dictado en el sumario núm 43 de 1953 sobre hallazgo del cadáver de un desconocido en la  montaña de Recasens, el cual, según informe facultativo, falleció hace unos quince

o veinte añ o s; por el presente se cita a quien pueda identificar al referido cadáver comparezca ante este Juzgado en el plazo de diez dias.Figneras, 6 de mayo de 1953.—El Secretario. Luis Alvare/, —(4884;.
A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  M il it a r e s  

El Juzgado ce Instrucción de la Caja de . Recluta número i  de Madrid deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa 744 de 1954, Antonio Mateos Vas.— (452)
/

J u z g a d o s  c i v i l e s

El Juzgado de Instrucción número 6 de Valencia deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa 342 de 1951, por estafas, Manuel Herreros Izquierdo. (4164)
El Juzgado de Instrucción número 13 de Madrid deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa 365 de 1950, Francisco Aguado Ortega.—(4153).
El Juzgado de Instrucción número 11 de Madrid deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa 204 de 1950, Ignacio de Urquijo Losada.— (4152).
El Juzgado de Instrucción de Madrid número 9 deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa 82 de 1944, Carlos Roca Soler.—(4148)
El Juzgado cíe Instrucción número 21 de Madrid deja "in efecto' la requisitoria referente al procesado en causa 468 de 1950, Miguel Carmona Sobrino.—(4140).
El Juzgado de Instrucción de Martos deja sin efecto la requisitoria refereñte al procesado en causa 1 de 1953. Manuel Martínez Ortiz.—(4109). |
El Juzgado de Instrucción número 16 de Madrid deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa 112 de 1949, Juan Serrano Jiménez.— (4106).
El Juzgado de Instrucción de Pamplona deja sin efecto las requisitorias referentes al procesado en sumarios 387 y 403 de 1948, Gabino Peña Larrayos.— (4796 y 97).
El Juzgado de Instrucción de Vivero deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 36 de 1950, Diego Jiménez Jiménez (4800).

1 El Juzgado de Instrucción número 15 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 146 de 1949, AlvaTo Alejo G arcía—(4688).
El Juzgado de Instrucción de La Bis- bal d eja 'sin  e fec to 'la  requisitoria referente al procesado eii sumario 96-1948, Joaquín Cortés González.—(4716).El Juzgado de Instrucción número 3 do Madrid deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 3-194(3, Enrique Sánchez Donado.—(4728).El Juzgado de Instrucción número 12 de Madrid deja sin efecto ía requisitoria referente a las procesadas en sumario 499 de 1947 Mería Felipa y Maria SaiZ Medina.— (4730).Ei Juzgado de Instrucción húmero 14 de Madrid deja sin efecto la requisito- íia  referente al procesado en sumario 466 de 1947, Antonio Campillo González. (4733;. ‘ 'El Juzgado de Instrucción número 2 do Murcia deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 38 de 1943. Blas Aguilera Fernández.—4750).El Juzgado de Instrucción número 2 de Murcia deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 337 de 1946 Juan Fernández Fernández. (4751».El Juzgado de Instrucción de Pamplona deja sin efecto la requisitoria referen-

te a los procesados Manuel Rodríguez Patiño y Maria Palomares Sella, procesados en sumario 55 de 1951.—4576).El Juzgado de Instrucción de Pontevedra deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 334-1935, Manuel Grana Cárrera.— (4759).El Juzgado de Instrucción número 2 de San Sebastian deja sin efecto la rc- , quisitoria referente al procesado en sumario 35 de 1949, José San Miguel Manilla.— (4763).
El Juzgado de Instrucción de Sigüen- za deja sin efecto la tequisitoria referente a la procesada Vicenta Yago Gi- nés.— (4765). ‘El Juzgado de Instrucción de Tarrasa deja sin efecto la requisitoria referente a la procesada en sumario 298 de 1949, María Pérez Tirado.— (4769).El Juzgado de Instrucción número 5 de.V alencia deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 99 de 1943. Francisco Muñoz Rodríguez. — (4773).El Juzgado de Instrucción número 20 de Madrid deja sin efecto la requisito-' ria referente al procesado en sumario 40 de 1949, Manuel Folguera Expósito.-— (4815).El Juzgado de Instrucción número 2 de Oviedo deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa 100 de 1953. Manuel Gil Gulias.—(4617).El Juzgado de Instrucción número 1 de Pamplona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 71 de 1951. José Luis González del Cura. (4620).
El Juzgado de Instrucción de Torrente deja sin efecto la requisitoria referen; e al procesado en sumario 178 de 1902, Joaquín Belda Vidal.—(4623).El Juzgado de Instrucción de Lalín 

1 deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 2 de 1952, Ig- I n a c ió  Fernández Mourelle.—(4635)El Juzgado de Instrucción número 14 de Madrid deja sin efecto la requisitorla referente al procesado en sumario 130 de 1949. Alvaro Moya Valls.— (4641).El Juzgado de Instrucción número 14 de Madrid deja <in efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 441 de 1945, Juan Pérez Serrano.— (4644).El Juzgado de Ihstrucción número 1 de Alicante deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 80 de 1949, Bartolomé Uequena Fernández. (4665).
El Juzgado de Instrucción número 8 de Barcelona deja sin efecto lás requisitorias siguientes:.Juan Gómez Gallego (a) «El Sevilla», procesado en sumario 223 de 1952. (4670).Carmen Prados Lop, cuyo primer apellido ha resultado ser Prádes; procesada en sumario 580 de 1950.— (4680).• El Juzgado de Instrucción número 13 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 76 de 1947. José Vives Lucas.— (4685).El Juzgado de Instrucción número 15 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 307 de 1952, Luciano Gómez García. —  (4858).-
El Juzgado de Instrucción número 1 de Bilbao deja sin efecto la requisitoria referente ál procesado en sumario 382 de 1950, Vicente Dídz Muñoz.— (4864).El Juzgado de Instrucción número II  de Barcelona deja sin efecto la requisitoria reférente al procesado en causa 72 de 1950. Ricardo Calix Martí.— (4849L
El Juzgado de Instrucción número 12 dé Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 439 de 1949, Antonio Fernández GabarrL (4850).
El Juzgado de Instrucción número 12 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente a la procesada en sumario 615 de 1951. Carmen Sola.—(4851).


